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Presentación 

El Foro Nacional de Convergencia (FONAC) es 

una instancia de Sociedad Civil Hondureña 

integrada por 22 Organizaciones de Sociedad 

Civil para la verificación y seguimiento 

independiente del cumplimiento de la Visión de 

País y el Plan de Nación. Así mismo, el FONAC, 

es una institución que promueve el diálogo 

entre los diferentes sectores a nivel local, 

regional y nacional.  

Ante los nuevos desafíos y retos expuestos en 

el año 2020, el FONAC se consolida como una institución con liderazgo y compromiso en 

la realización de procesos de veeduría social e incidencia en politicas públicas con la 

finalidad de contribuir ante la sociedad y el Estado hondureño para garantizar el uso 

eficiente de los fondos destinados a la pandemia del COVID 19 y los huracanes ETA e 

IOTA, 

En virtud de lo anterior, el FONAC tiene la necesidad de actualizar y realizar de manera 

participativa el Plan Estratégico de la Institución para el periodo 2021-2025, 

redefiniendo su visión y misión institucional en base a una teoría de cambio, objetivos y 

líneas estratégicas, dando respuesta a las necesidades de cambio institucional que se 

requería a nivel de asamblea general, administrativo y personal programático.  

Finalmente, el proceso de planificación pretende proporcionar los lineamientos que 

deberán responder a las aspiraciones de sostenibilidad y desarrollo institucional del 

FONAC, con énfasis en las habilidades institucionales técnicas en veeduría para la 

incidencia, diálogo de políticas públicas, esfuerzos contra la corrupción o movilización 

comunitaria.  

 

 

ING. OMAR RIVERA PACHECO 
SECRETARIO EJECUTIVO 

FONAC 

Ing. Omar Edgardo Rivera Pacheco 
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Siglas y Abreviaturas 

AIPAH  Asociación Industrial de Productores de Aceite de Honduras 

AMH  Asociación Hondureña de Maquiladores 

AMHON  Asociación de Municipios de Honduras 

ANEEAH  Asociación Nacional de Enfermeras y Enfermeros Auxiliares de Honduras 

ANEPH  Asociación Nacional de Empleados Públicos de Honduras 

ANUPRIH  Asociación Nacional de Universidades Privadas de Honduras 

CEH  Confraternidad Evangélica de Honduras 

CGT  Central General de Trabajadores Honduras 

COCOCH  Consejo Coordinador de Organizaciones Campesinas de Honduras 

COHDESSE  Consejo Hondureño del Sector Social de la Economía 

COHEP  Consejo Hondureño de la Empresa Privada 

COHPUCP  Colegio Hondureño de Profesionales Universitarios en Contaduría Pública 

CTH  Confederación de Trabajadores de Honduras 

FACACH  Federación de Cooperativas de Ahorro y Crédito de Honduras, Ltda. 

FEDECAMARA  Federación de Cámaras de Comercio e Industria de Honduras 

FODA  Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas 

FONAC  Foro Nacional de Convergencia 

FOPRIDEH  Federación de Organizaciones No Gubernamentales para el Desarrollo de Honduras 

FOVEMERH  Federación de Organizaciones de Vendedores de Mercados de Honduras 

ONGD  Organización no gubernamental de desarrollo 

OSC  Organizaciones de sociedad civil 

OSCBC  Organizaciones de sociedad civil de base comunitaria 
PDCH  Partido Demócrata Cristiano de Honduras 

PEI  Plan Estratégico Institucional 

POA Plan Operativo Anual 

RNTV  Red Nacional de Televisoras de Honduras 

UNAH  Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

 

 



 
 

 

7 Plan Estratégico Institucional 2021 – 2025 

FORO NACIONAL DE CONVERGENCIA – Veeduría Social e Incidencia Política 

Contexto y Antecedentes del PEI 

El Foro Nacional de Convergencia (FONAC), 

es una instancia de la sociedad civil para la 

verificación y seguimiento independiente del 

cumplimiento de la Visión de País y el Plan 

de Nación, siendo una de sus funciones 

constituir el sistema de seguimiento y 

reporte del avance de la ejecución de los 

planes de nación mediante un modelo de 

relaciones cuantitativas que asocien el 

cumplimiento de los indicadores de avance 

del Plan de Nación en cada región a las 

brechas identificadas, así como la contribución de cada proyecto ejecutado, al logro de 

los indicadores de avance y las metas de prioridad nacional. 

Así mismo, el FONAC, es un espacio de diálogo entre diferentes sectores de la sociedad 

hondureña (ONGD, sector empresarial, academia, iglesias, sector obrero, sector 

campesino, sector social de la economía, gremios y colegios profesionales, entre otros) 

para la propuesta de soluciones a los ingentes problemas que afectan a la sociedad. Las 

recomendaciones realizadas por el FONAC, para la formulación de políticas públicas que 

generen desarrollo económico y social a los hondureños, se realizan en el marco de una 

estrategia de incidencia política ante los tomadores de decisiones del Estado, en el 

ámbito nacional, regional y local. 

A fin de garantizar que las acciones de veeduría social e incidencia política se realizan de 

acuerdo con un marco estratégico institucional, haciendo uso transparente y eficiente 

de los recursos a disposición de la entidad, el FONAC identificó en el segundo semestre 

de 2020, la necesidad de elaborar de manera participativa del Plan Estratégico de la 

institución para el periodo 2021-2025. 

Para ello el FONAC contrató una consultoría que le proporcionara servicios de asistencia 

técnica y facilitación de procesos para la elaboración de manera participativa del Plan 

Estratégico Institucional (PEI) del FONAC 2021-2025. 

El presente PEI responde a las aspiraciones de sostenibilidad y desarrollo institucional 

del FONAC, y que estará enfocado en el desarrollo de capacidades institucionales 

propias, así como de las de los socios que componen su asamblea, con énfasis en las 

habilidades institucionales técnicas en veeduría para la incidencia, diálogo de políticas 

públicas. 
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Marco conceptual y estratégico 

Visión 

La visión es la representación 

de lo que debe ser el FONAC al 

2025, lo que aspira a ser, y que 

es consistente con sus 

principios institucionales. 

 

 

 

 

 

 

Misión 

La misión del FONAC define 

el propósito para el cual 

existe como organización; es 

la razón de ser del FONAC y 

es consistente con sus 

principios institucionales. 
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Principios institucionales rectores del plan estratégico 

A continuación, se presentan los principios que son necesarios para la correcta gestión 

del plan estratégico y las estrategias que implementará el FONAC para promover estos 

valores en su accionar: 

❖ Profesionalismo: El personal del FONAC desarrolla sus actividades con gran 

capacidad técnica, con compromiso, siguiendo las mejores prácticas 

profesionales y con respeto a todas las personas, reglamentos y leyes. 

❖ Responsabilidad: Personal e institucional, con 

fundamento ético y moral, donde se asume 

libremente las consecuencias de todas las 

acciones: no se miente, no se engaña, no se roba 

y no se tolera que otros lo hagan. 

❖ Transparencia: En el FONAC las políticas, 

procesos y prácticas institucionales son 

transparentes, fácilmente auditables y 

verificables. 

❖ Participación Ciudadana: EL FONAC basa su 

quehacer en la intervención activa de la 

ciudadanía para ver, controlar y participar en la 

toma de decisiones referente a la gestión de 

recursos públicos o privados, que tienen un 

impacto en el desarrollo y bienestar de sus habitantes, familias, organizaciones o 

comunidades. 

❖ Pluralismo ideológico: El FONAC trata a todos, y elabora y ejecuta sus agendas 

institucionales sin consideraciones de carácter político en el sentido partidista, y 

sin ningún tipo de discriminación, incluyendo, pero no limitándose, a aquellas 

basadas en género, raza, procedencia, nacionalidad, edad o situación social. 
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Análisis externo e interno de la organización – FODA 

El análisis de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA), es una 

herramienta que permite visualizar en un cuadro la situación actual de la organización, 

con la finalidad de realizar un diagnóstico que sea útil para la toma de decisiones de 

carácter estratégico, en vista de que esté tipo de análisis facilita llevar a cabo una 

evaluación ex-ante1 de posibles alternativas estratégicas.  

Las fortalezas y debilidades son internas de la organización, y están dentro del ámbito 

de control del FONAC. Las oportunidades y amenazas son externas a ésta, por lo que 

suele resultar difícil poder influir en ellas. 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

 
  

 

OPORTUNIDADES AMENAZAS 

  

Los resultados del ejercicio participativo de identificación de Amenazas y Oportunidades 

que se extrajeron del análisis del ambiente externo; y de Fortalezas y Debilidades que se 

recopilaron con el análisis del ambiente interno2; nos conducen al siguiente Análisis de 

Alternativas Estratégicas:  

❖ Estrategias MAXI-MAXI (FO): Aquellas orientadas a maximizar las fortalezas y las 

oportunidades. 

 

1 Latín, "Antes del suceso" 
2 Ver Anexo 1, Análisis de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas (FODA) del FONAC, 2020. 
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❖ Estrategias MAXI-MINI (FA): Las que están orientadas a maximizar las fortalezas 

a la vez de minimizar las amenazas. 

❖ Estrategias MINI-MAXI (DO): Las orientadas a minimizar las debilidades y 

maximizar las oportunidades. 

❖ Estrategias MINI-MINI (DA): Aquellas orientadas a minimizar las debilidades y las 

amenazas. 

Estrategias MINI-MINI 
(DA): Aquellas orientadas a 
minimizar las debilidades y 
las amenazas. 
  

FORTALEZAS  DEBILIDADES 

F1. Asamblea 
F2. Capacidad para la Veeduría e 

incidencia 
F3. Credibilidad Pública 
F4. Personal comprometido 
F5. Poder de Convocatoria 
F6. Red Veedores 
F7. Secretario Ejecutivo (Persona) 

 
 

D1. Ausencia estrategia de 
Relaciones públicas 

D2. Debilidad de políticas 
institucionales 

D3. Debilidad técnica 
D4. Dependencia fondos públicos 
D5. Pocos recursos económicos y 

materiales 
D6. Relaciones públicas 

OPORTUNIDADES ESTRATEGIAS MAXI - MAXI ESTRATEGIAS MAXI - MINI 

O1. Exigencia Ciudadana de buen 
gobierno 

O2. Alianzas estratégicas 
O3. Cooperación Externa / Alianzas 

estratégicas 
O4. Otras fuentes de financiamiento 
O5. Redes sociales 
 

FO1. Canalizar a través de la Red de 
Veedores, así como de otros 
espacios, demandas ciudadanas ante 
la institucionalidad pública. 

FO2. Los asambleístas canalizan 
demandas de sus respectivos 
sectores ante el FONAC, tanto para 
incidir ante la institucionalidad pública, 
cómo para generar programas y 
proyectos a ser presentados ante 
entes de cooperación. 

FO3. Identificar, capacitar y fortalecer 
espacios de trabajo con redes de 
voluntarios a nivel comunitario, 
municipal, regional y nacional. 

FO4. El FONAC fortalece sus capacidades 
de relacionamiento. 

FO5. Alcanzar mayor independencia 
operativa mediante alianzas con entes 
de cooperación externa. 

 

DO1. Crear y fortalecer capacidades 
técnicas para la obtención y gestión 
de fondos necesarios para el logro de 
los objetivos del FONAC. 

DO2. Fortalecer las capacidades de los 
miembros de su Asamblea en el 
marco de sus objetivos institucionales. 

DO3. El FONAC fortalece su 
institucionalidad elaborando, 
revisando y aplicando 
consistentemente procedimientos 
administrativos, operativos y 
contables. 

DO4. Aplicar diagnóstico de personal 
basado en organigrama, 
descripciones de puestos y 
competencias profesionales. 

DO5. Implementar proceso de desarrollo del 
personal que apunte al logro de los 
objetivos institucionales. 

 

AMENAZAS ESTRATEGIAS MINI - MAXI ESTRATEGIAS MINI - MINI 

A1. Ataques mediáticos 
A2. Baja credibilidad pública 
A3. Dependencia presupuestaria al 

gobierno 
A4. Errónea percepción pública 
A5. Gobierno / Proceso de 

conformación de su Asamblea 
A6. Influenciadores / Redes sociales 
A7. Opacidad pública / Mal gobierno 
A8. Políticos 
A9. Reducción del presupuesto 
 

FA1. Aprovechar la incidencia de miembros 
de la Asamblea para realizar reformas 
de ley dirigidas a lograr independencia 
para conformar la Asamblea del 
FONAC. 

FA2. Aprovechar la incidencia de miembros 
de la Asamblea para realizar reformas 
de ley que aseguren cuotas de 
financiamiento público para el 
FONAC. 

DA1. Elaborar y aplicar una estrategia de 
comunicación que atienda y entienda 
las necesidades de las diversas 
audiencias del FONAC. 

DA2. En el marco de la estrategia de 
comunicación, realizar campañas para 
dar a conocer los logros del FONAC y 
educar a la población sobre los 
objetivos de la institución. 

AMBIENTE 

EXTERNO 

AMBIENTE 

INTERNO 



 
 

 

12 Plan Estratégico Institucional 2021 – 2025 

FORO NACIONAL DE CONVERGENCIA – Veeduría Social e Incidencia Política 

Árbol de Problemas y Teoría de Cambio 

El árbol de problemas presentado en este documento es resultado de los insumos 

proporcionados de manera participativa por empleados y asambleístas del FONAC en 

diciembre del 2020. El proceso para elaborar el árbol de problemas fue particularmente 

complejo por los siguientes motivos:  

❖ Desconocimiento por parte del personal del FONAC, del sector sociedad civil, y 

en especial de ONGD, que los lleva a confusión en cuanto a la cultura 

institucional que se espera en organizaciones que se mueven por el logro de 

resultados, o sobre las contribuciones que se esperan de ellos para alcanzar esos 

logros. 

❖ Falta de coherencia entre el discurso y la realidad institucional, específicamente 

en lo que respecta a las expectativas que despiertan los objetivos y esfera de 

actuación plasmada en su normativa jurídica, versus lo que el FONAC realmente 

puede ofrecer en la actualidad. 

❖ Recursos desperdiciados por desconocimiento o por falta de claridad en sus 

objetivos. Por ejemplo, sobreabundancia de información en su página web que 

dificulta encontrar datos realmente importantes. 

❖ Carencia de una agenda de aprendizaje institucional, que permita a la 

organización aprender de su quehacer, de sus logros, de sus errores y de sus 

fracasos. 

❖ Ausencia en la actualidad de un marco estratégico que guie la toma de 

decisiones a todos los niveles y áreas de la organización. 

❖ Ausencia de políticas y prácticas institucionales que permitan acceder 

prontamente a información, o evaluar el accionar de la organización. 

❖ Uso de instrumentos, mensajes y canales de comunicación de forma aislada, sin 

seguir una estrategia clara de comunicación, que posicione de manera positiva la 

marca FONAC ante sus distintas audiencias. 

El siguiente árbol de problemas muestra las causas estructurales (marco regulatorio y 

carencia de políticas y prácticas institucionales) que conducen al actual (diciembre 2020) 

problema principal del FONAC, “Debilidad y dependencia institucional”, y las 

consecuencias que ese problema está ocasionando (una sostenibilidad de actuación 

comprometida): 
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Partiendo de lo anterior, se construye la siguiente teoría de cambio:  

CONSECUENCIAS 

CAUSAS 

P
R

O
B

L
E

M
A

 P
R

IN
C

IP
A

L
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Marco legal brinda autonomia de gobernanza al FONAC.

Conformación de la asamblea

regulada por sus propios

estatutos.

Asignación presupuestaria

con fondos públicos al FONAC

regulada por la ley.

Un FONAC institucionalmente sólido, independiente, 

con credibilidad técnica y política, eficiente y eficaz.

El FONAC se financia

desde distintas fuentes,

incluyendo públicas.

Independencia

operativa y programática.

Gobierno del FONAC regido por

políticas y prácticas

institucionales.

POA vinculados a un plan estratégico que conduce 

al logro de objetivos estratégicos del FONAC

Solidez técnica en 

el área de proyectos

Alianzas con diversos actores

para implementar proyectos

y programas.

Estrategia de 

comunicación

elaborada e 

implementada

Sólidas políticas de 

Recursos Humanos

Sólidos procedimientos

administrativos y

contables

Claridad de la sociedad 

sobre función y misión 

del FONAC

Alta credibilidad del FONAC entre la

 mayoría de actores de la sociedad civil

y medios de comunicación

Efectiva difusión de 

las acciones que 

realiza el FONAC

Estrategia de 

relacionamiento

elaborada e

implementada

Teoria de Cambio FONAC - Diciembre 2020

Auto-gobernanza libre de 

injerencias externas.

Aseguradas sostenibilidad financiera, técnica y social

necesarias para el logro de los objetivos misionales del FONAC.
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Objetivo general del plan 

Mediante la ejecución de una estrategia 

integral plasmada en el presente Plan 

Estratégico Institucional, operativizada en 

cinco Planes Operativos Anuales (2021 – 

2025), la institución debería alcanzar su 

objetivo general de “Asegurar la 

sostenibilidad financiera, técnica, legal y 

social; necesarias para el logro de los 

objetivos misionales del FONAC”. Para 

ello deberá lograr cuatro hitos: 

❖ Reformar su marco legal, de manera tal que aumente el grado de independencia 

de su gobernanza, a la vez que disminuya la discrecionalidad de funcionarios 

públicos para decidir de los montos presupuestarios que se asignan al FONAC.  

❖ Fortalecer su nivel de solidez institucional, en el sentido de contar y regirse 

mediante políticas y prácticas que guíen sus operaciones y procesos, a la vez que 

cuenta con planes estratégicos que orientan su toma de decisiones. 

❖ Fortalecer la capacidad técnica, tanto del personal cómo de los recursos 

operativos del FONAC, de manera tal que, una elevada, eficaz y eficiente 

capacidad técnica, conduzca a la diversificación de sus fuentes y modalidades de 

financiamiento, públicas y privadas, nacionales e internacionales. 

❖ Implementar una estrategia de relacionamiento y otra de comunicaciones, que, 

de manera complementaria, posicionen positivamente al FONAC en el 

imaginario colectivo, a la vez que comunican y educan atinadamente a diversas 

audiencias sobre el mandato, logros, objetivos y quehacer institucional de la 

organización.  

 



 
 

 

16 Plan Estratégico Institucional 2021 – 2025 

FORO NACIONAL DE CONVERGENCIA – Veeduría Social e Incidencia Política 

 Objetivos Estratégicos y sus Estrategias 

El FONAC enfoca la formulación de los objetivos estratégicos de su plan estratégico 

institucional (PEI), como el mecanismo que le permitirá lograr la misión y visión 

institucionales que se ha plateado. Así mismo, el FONAC considera que sus objetivos 

estratégicos deben ser congruentes entre sí, realistas, claros y desafiantes, de manera 

tal que su PEI sea un instrumento flexible, fácil de usar, y sobre todo útil en su caminar 

institucional hacía el 2025. Por ende, el FONAC se plantea estrategias que le permiten 

establecer una hoja de ruta conducente al logro de sus objetivos, respetando y 

cumpliendo sus principios institucionales. En ese sentido es imperativo que sus planes 

operativos anuales estén plenamente articulados con los objetivos, metas e indicadores 

establecidos en el presente PEI. 

Los objetivos estratégicos y sus correspondientes estrategias, con los que se busca 

cumplir con la visión y misión planteadas por el FONAC son los siguientes: 

Objetivo Estratégico 1: Mejorar y fortalecer las capacidades institucionales del FONAC 

para alcanzar los objetivos misionales del FONAC al 2025 

➢ Estrategia 1.1. Proceso de Evaluación de avances, logros y retos; y 

actualización estratégica del FONAC 

➢ Estrategia 1.2. Proceso de Desarrollo Organizacional del FONAC 

➢ Estrategia 1.3. Acciones de fortalecimiento de la gestión del recurso humano 

del FONAC 

➢ Estrategia 1.4. Acciones de fortalecimiento de la gestión administrativa y 

contable del FONAC 



 
 

 

17 Plan Estratégico Institucional 2021 – 2025 

FORO NACIONAL DE CONVERGENCIA – Veeduría Social e Incidencia Política 

➢ Estrategia 1.5. Fortalecimiento del FONAC mediante uso de tecnologías de la 

información. 

➢ Estrategia 1.6. Gestión de Recursos y Nuevos Proyectos. 

➢ Estrategia 1.7. Reforma legal para aumentar y blindar la independencia 

operativa y de gobernanza del FONAC. 

❖ Objetivo Estratégico 2: Mejorar y fortalecer las capacidades de las organizaciones 

que conforman su asamblea para alcanzar los objetivos misionales del FONAC al 

2025 

➢ Estrategia 2.1. Proceso de Desarrollo / Fortalecimiento Organizacional socios 

asambleístas del FONAC  

➢ Estrategia 2.2. Apoyo a realización de asambleas, iniciativas institucionales o 

procesos formativos de organizaciones miembro de la asamblea del FONAC  

❖ Objetivo Estratégico 3: Posicionar y visibilizar al FONAC al 2025 a través del diseño 

y conducción de mensajes estratégicos para lograr el cumplimiento de los objetivos 

trazados en el direccionamiento institucional 

➢ Estrategia 3.1. Aumentar y mantener la aceptación, credibilidad del FONAC 

entre la comunidad nacional y actores internacionales 

➢ Estrategia 3.2. Posicionar temas objetivo del FONAC en la agenda pública  

❖ Objetivo Estratégico 4: Contribuir al ejercicio en la defensa de los derechos de 

participación ciudadana a través de mecanismo de control social para promover la 

transparencia, rendición de cuentas y eficiencia en la gestión gubernamental. 

➢ Estrategia 4.1. Impulsar procesos de fortalecimiento de capacidades en 

Mecanismos de Control Social para realizar ejercicios de veeduría social a 

nivel local, regional y nacional. 

➢ Estrategia 4.2. Impulsar procesos de Mecanismos de Control Social a nivel 

local, regional y nacional. 

➢ Estrategia 4.3. Impulsar procesos de veeduría social a procesos electorales. 

➢ Estrategia 4.4. Seguimiento al Plan de Nación y visión de País. 

❖ Objetivo Estratégico 5: Incidir, sobre la base de evidencia sólida, en programas y 

políticas públicas ante los tomadores de decisiones del Estado. 

➢ Estrategia 5.1 Utilizar los hallazgos al seguimiento al cumplimiento de la 

Visión de País y Plan de Nación para incidir en política pública en el marco del 

cumplimiento de los ODS y Plan Estratégico de Gobierno. 

➢ Estrategia 5.2 Proponer políticas y programas de interés prioritario para la 

ciudadanía. 

❖ Objetivo Estratégico 6: Administración eficaz y eficiente de los recursos 

institucionales 
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Objetivo Estratégico 1: Mejorar y fortalecer las capacidades institucionales del FONAC 

para alcanzar los objetivos misionales del FONAC al 2025 

Al 2025 el FONAC ha superado la debilidad institucional en que se encuentra en el 2020. 

Esa debilidad se deriva de una escasez, ausencia o fragilidad de normativa interna que le 

proporcione el marco adecuado para una gobernanza basada en políticas. Para ello, el 

FONAC llevará a cabo un proceso de desarrollo organizacional que le proporcione un 

sistema de políticas y prácticas institucionales sólidas, que, en el marco de sus principios 

institucionales, le impulsan y facilitan el logro de sus objetivos misionales. 

El proceso de desarrollo organización deberá priorizar al inició de la intervención cuatro 

áreas funcionales de la organización: i) Recursos Humanos; ii) Capacidad Tecnológica; iii) 

Formulación y Gerencia de Proyectos, y; iv) Procedimientos Administrativos y Contables. 

Cómo resultado de este proceso de desarrollo organizacional, al 2025 el FONAC tendrá 

la capacidad institucional para formular y gerenciar proyectos y programas financiados 

por fondos de cooperación externa. 

En aras de fortalecer su independencia de gobernanza, y, por ende, su independencia de 

actuación, el FONAC llevará a cabo un proceso de incidencia dirigido a una reforma legal 

que le asegure, por un lado, autonomía a todos los niveles de su estructura de gobierno, 

y por otro, un nivel de financiamiento público permanente, que sea adecuado para el 

cumplimiento de sus objetivos misionales. 

Objetivo Estratégico 1: Mejorar y fortalecer las capacidades institucionales 
del FONAC para alcanzar los objetivos misionales del FONAC al 2025 

Estrategia 1.1. Proceso 
de Evaluación de 
avances, logros y 
retos; y actualización 
estratégica del FONAC 

Estrategia 1.2. 
Proceso de 
Desarrollo 
Organizacional 
del FONAC 

Estrategia 1.3. 
Acciones de 
fortalecimiento 
de la gestión del 
recurso humano 
del FONAC 

Estrategia 1.4. 
Acciones de 
fortalecimiento de la 
gestión 
administrativa y 
contable del FONAC 

Estrategia 1.5. Fortalecimiento 
del FONAC mediante uso de 
tecnologías de la información. 

Estrategia 1.6. 
Gestión de 
Recursos y Nuevos 
Proyectos. 

Estrategia 1.7. Reforma legal 
para aumentar y blindar la 
independencia operativa y 
de gobernanza del FONAC. 
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Objetivo Estratégico 2: Mejorar y fortalecer las capacidades de las organizaciones que 

conforman su asamblea para alcanzar los objetivos misionales del FONAC al 2025 

Bajo la premisa de que una Asamblea sólida le da solidez al FONAC, el FONAC en el 

marco del cumplimiento de sus objetivos estratégicos, llevará a cabo acciones de 

fortalecimiento institucional dirigidas a organizaciones que conforman su asamblea, 

para atender necesidades específicas de éstas en el marco de procesos de mejora de sus 

propias capacidades institucionales y operativas. 

Objetivo Estratégico 3: Posicionar y visibilizar al FONAC al 2025 a través del diseño y 

conducción de mensajes estratégicos para lograr el cumplimiento de los objetivos 

trazados en el direccionamiento institucional 

El FONAC contará con una estrategia de comunicación escrita que es evaluada y 

actualizada anualmente. Esa estrategia tiene como finalidad contribuir a posicionar y 

visibilizar positivamente al FONAC con diferentes audiencias, como parte de un esfuerzo 

mayor conducente al cumplimiento de sus objetivos misionales, todo ello en el marco 

de sus principios institucionales.  

La estrategia de comunicación deberá tomar en cuenta el papel de las redes sociales y 

espacios virtuales del FONAC en su selección de canales de comunicación. También 

deberá ser capaz de proveer los lineamientos y directrices para desarrollar campañas de 

comunicación que apuntalen los objetivos estratégicos del FONAC, ya sea que se 

desarrollen o no en el marco de iniciativas de incidencia en política pública. 

Objetivo Estratégico 2: Mejorar y fortalecer las capacidades de las 
organizaciones que conforman su asamblea para alcanzar los objetivos 

misionales del FONAC al 2025 

Estrategia 2.1. Proceso de Desarrollo / 
Fortalecimiento Organizacional socios 
asambleístas del FONAC  

Estrategia 2.2. Apoyo a realización de 
asambleas, iniciativas institucionales o 
procesos formativos de organizaciones 
miembro de la asamblea del FONAC  

Objetivo Estratégico 3: Posicionar y visibilizar al FONAC al 2025 a través 
del diseño y conducción de mensajes estratégicos para lograr el 
cumplimiento de los objetivos trazados en el direccionamiento 

institucional 

Estrategia 3.1. Aumentar y mantener la 
aceptación, credibilidad del FONAC entre 
la comunidad nacional y actores 
internacionales 

Estrategia 3.2. Posicionar temas objetivo 
del FONAC en la agenda pública   
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Objetivo Estratégico 4: Contribuir al ejercicio en la defensa de los derechos de 

participación ciudadana a través de mecanismo de control social para promover la 

transparencia, rendición de cuentas y eficiencia en la gestión gubernamental. 

Al 2025 el FONAC presentará de manera recurrente a la ciudadanía, gobierno y 

comunidad internacional, propuestas elaboradas participativamente utilizando 

mecanismos de control social para el cumplimiento y optimización de la inversión 

pública, con un énfasis particular, pero no exclusivo, al logro de los objetivos del Plan de 

Nación. Estas propuestas se harán en el marco del cumplimiento de los objetivos 

misionales y principios institucionales del FONAC.  

Para ello el FONAC construirá las capacidades técnicas y profesionales internas necesarias 

para generar y analizar información basada en hallazgos, y realizar con criterios técnicos, 

científicos e independientes, recomendaciones para incidir en política pública.  

Simultáneamente el FONAC llevará un proceso de fortalecimiento de capacidades 

técnicas a OSC y voluntarios de OSCBC en mecanismos de control social (auditoría y 

veeduría social), con la finalidad de acrecentar la participación ciudadana en procesos 

que promuevan la transparencia, la rendición de cuentas y la eficiencia en la gestión 

gubernamental, todo ello con miras de contribuir a lograr el pleno goce de los derechos 

humanos de la población hondureña. 

Estrategia 4.4 Seguimiento al Plan de Nación y Visión de País 

Esta estrategia es de particular interés del FONAC, a raíz del mandato que recibió la 

institución mediante el Decreto Legislativo № 286-2009, de ser instancia de verificación 

y seguimiento independiente del cumplimiento de la Visión de País y el Plan de Nación, 

monitoreando la contribución de cada proyecto ejecutado al logro de los indicadores de 

avance y las metas de prioridad nacional. 

Objetivo Estratégico 4: Contribuir al ejercicio en la defensa de los 
derechos de participación ciudadana a través de mecanismo de control 

social para promover la transparencia, rendición de cuentas y eficiencia en 
la gestión gubernamental. 

Estrategia 4.1. Impulsar procesos de fortalecimiento 
de capacidades en Mecanismos de Control Social 
para realizar ejercicios de veeduría social a nivel 
local, regional y nacional. 

Estrategia 4.2. Impulsar 
procesos de Mecanismos de 
Control Social a nivel local, 
regional y nacional. 

Estrategia 4.3. Impulsar procesos de 
veeduría social a procesos electorales. 

Estrategia 4.4. Seguimiento al Plan de 
Nación y Visión de País 
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En ese sentido, en febrero del 2020 el FONAC elaboró una “Agenda de Veeduría Social e 

Incidencia Política” que responde a los cuatro objetivos plasmados en el Plan de Nación 

2010 – 20223, identificando áreas y temas relevantes para el FONAC. A su vez, en 

diciembre del mismo año se llevó a cabo un proceso participativo para priorizar dentro 

esos temas, aquellos que son en este momento de mayor importancia para el FONAC4. 

El resultado de esa priorización es el siguiente: 

❖ Desarrollo, inclusión y previsión social 

o POBREZA Y POBREZA EXTREMA - Reducción de las desigualdades con el acceso a 

servicios públicos de calidad y calidez. 

o SALUD - Acceso, calidad y cobertura de los servicios públicos de salud. 

o INMIGRACIÓN. Implementación acciones para revertir factores causa de la 

migración - Falta de oportunidades económicas. 

o EDUCACIÓN - Acceso, pertinencia, calidad y cobertura de los servicios públicos 

de educación. 

o PREVISION SOCIAL - Ampliación de cobertura de Sistema de Previsión Social. 

❖ Democracia y Seguridad 

o DEMOCRACIA Y SISTEMA ELECTORAL. Fortalecimiento de la institucionalidad 

electoral y reforma al marco legal electoral. - Impulsar mecanismos de consulta y 

participación ciudadana. 

o DEMOCRACIA Y SISTEMA ELECTORAL. Institucionalidad electoral. - Unidad de 

Financiamiento, Transparencia, Fiscalización a Partidos Políticos y Candidatos 

(Unidad de Política Limpia). 

o DEMOCRACIA Y SISTEMA ELECTORAL. Marco legal. - Ley Electoral. 

o DEFENSA, SEGURIDAD Y JUSTICIA. Reforma y fortalecimiento institucional de las 

entidades que conforman el Sistema de Defensa, Seguridad y Justicia - Secretaría 

de Seguridad y Policía Nacional. 

o DEFENSA, SEGURIDAD Y JUSTICIA. Reducción de muertes violentas – Homicidios 

o DEFENSA, SEGURIDAD Y JUSTICIA. Justicia - Impunidad y mora judicial 

o DEFENSA, SEGURIDAD Y JUSTICIA. Diseño e implementación de Estrategia de 

Prevención de la Violencia con énfasis en los grupos colocados en situación de 

vulnerabilidad (niñez, juventud y mujer) con amplia participación de la 

comunidad. 

 

3 Ver Anexo 10: FONAC, Agenda de Veeduría Social e Incidencia Política, 2020 

4 Ver Anexo 11: Priorización Agenda de Veeduría Social e Incidencia Política del FONAC 
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❖ Desarrollo Económico Sostenible y Generación de Empleo 

o GENERACIÓN DE EMPLEO DE CALIDAD - Impulso de programas educativos y de 

formación técnica orientada al mercado laboral. 

o DESARROLLO ECONÓMICO INCLUSIVO Y SOSTENIBLE - Generación de ambiente 

propicio de negocios: seguridad jurídica, simplificación administrativa, gobierno 

electrónico, mano de obra calificada y otros. 

o CAMBIO CLIMÁTICO Y SEGURIDAD ALIMENTARIA NUTRICIONAL - Proteger y 

restaurar ecosistemas claves y tomar medidas contra la vulnerabilidad 

ambiental. 

❖ Transparencia, rendición de cuentas y lucha contra la corrupción 

o TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y EFICIENCIA EN LA GESTIÓN 

GUBERNAMENTAL. Reformas al marco jurídico. - Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública. 

o FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE ENTES CONTRALORES DEL ESTADO Y 

OPERADORES DE JUSTICIA. Reforma y fortalecimiento institucional de los entes 

de control interno gubernamental, contralores del Estado, operadores de justicia 

y los que tienen el mandato constitucional de la persecución penal de los delitos 

– Ley Tribunal Superior de Cuentas (TSC). 

o FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE ENTES CONTRALORES DEL ESTADO Y 

OPERADORES DE JUSTICIA. Agenda Legislativa Anticorrupción. - Ley de 

Colaboración Eficaz y Ley de Financiamiento, Transparencia y Fiscalización a 

Partidos Políticos y Candidatos 

o FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE ENTES CONTRALORES DEL ESTADO Y 

OPERADORES DE JUSTICIA. Clima habilitante para la veeduría social e incidencia 

política. - Crear un clima habilitante que posibilite la participación ciudadana y 

veeduría social, facilitando la constitución oficial (personalidad jurídica) de 

grupos que realización acciones de control social. 
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Objetivo Estratégico 5: Incidir, sobre la base de evidencia sólida, en programas y 

políticas públicas ante los tomadores de decisiones del Estado. 

El FONAC contará con las capacidades institucionales internas necesarias para llevar a 

cabo acciones y campañas de incidencia en políticas públicas, sobre la base de 

evidencias sólidas. Como consecuencia de lo anterior, y enmarcado en sus principios 

institucionales y objetivos misionales, el FONAC liderará procesos de incidencia para 

elaborar, modificar, aprobar, derogar o implementar políticas públicas del interés 

prioritario de la ciudadanía o del FONAC. 

El FONAC realizará, en el marco de su estrategia de comunicación, campañas de 

comunicación para socializar los hallazgos sobre el logro del cumplimiento de los 

indicadores de los objetivos del Plan de Nación, así como de las recomendaciones que 

considere pertinentes, en base al análisis de los hallazgos que haga al respecto. 

Objetivo Estratégico 6: Administración eficaz y eficiente de los recursos institucionales 

Enmarcado y cumpliendo la normativa legal interna que el FONAC desarrollará para la 

administración, control y operatividad de la institución, la institución contará con 

presupuestos operativos anuales (POA) para gestionar adecuadamente sus recursos en 

función de alcanzar sus objetivos institucionales. Por ello las actividades plasmadas en 

Objetivo Estratégico 5: Incidir, sobre la base de evidencia sólida, en 
programas y políticas públicas ante los tomadores de decisiones del 

Estado. 

Estrategia 5.1 Utilizar los hallazgos al seguimiento al 
cumplimiento de la Visión de País y Plan de Nación para 
incidir en política pública en el marco del cumplimiento de 
los ODS y Plan Estratégico de Gobierno. 

Estrategia 5.2 Proponer 
políticas y programas de 
interés prioritario para la 
ciudadanía  

Objetivo Estratégico 6: Administración eficaz y eficiente de los recursos 
institucionales 

Actividad 6.1 
Recursos Humanos 
(incluye seguros y 
prestaciones) 

Actividad 6.2 Equipos, 
consumibles y materiales 
(incluye seguros) 

Actividad 6.3 Instalaciones, 
edificios, alquiler de oficinas y 
servicios públicos (incluye 
seguros) 

Actividad 6.4 Vehículos 
y viajes (incluye 
seguros) 

Actividad 6.5 Servicios legales, 
especies y valores tributarios, 
tasas, timbres y multas 

Actividad 6.6 Otros 
gastos e 
inversiones 
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los POA deberán estar dirigidas al cumplimiento de los objetivos estratégicos del 

FONAC, en el marco de las estrategias diseñadas previamente para alcanzarlos.  

Los POA deberán visibilizar no solo los presupuestos destinados al logro de los objetivos, 

pero también, los responsables del cumplimiento de las actividades, los tiempos en que 

se pretende llevarlas a cabo, y los medios de verificación del cumplimiento exitoso de 

actividades y objetivos estratégicos, de manera tal que sea factible darle seguimiento en 

cualquier momento al nivel de avance de cumplimiento del PEI 2021 – 2025 del FONAC, 

y medir la inversión directa que se realice en cada uno de los objetivos estratégicos de la 

institución. 
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Definición de metas, indicadores y responsables 

En esta sección se presentan las metas para evaluar el cumplimiento de los objetivos del 

plan estratégico. Se complementa con las metas, indicadores y medios de verificación 

contenidos en los correspondientes Planes Operativos Anuales 2021 al 2025. 

Metas por objetivo estratégico 

Objetivo Estratégico 1: Mejorar y fortalecer las capacidades institucionales del FONAC 
para alcanzar los objetivos misionales del FONAC al 2025.  
 

Meta 1.1. FONAC cuenta con un sistema de políticas y prácticas institucionales 
sólidas (Ha incrementado sus capacidades organizacionales en al menos 
un 25%).  

Meta 1.2. Al menos seis (6) organizaciones asambleístas del FONAC fortalecidas en 
sus competencias institucionales. 

Meta 1.3. El FONAC aplica una (1) política competitiva de administración de 
recursos humanos que incluye planes de mejora del desempeño. 

Meta 1.4. Elaborados al menos dos (2) diagnósticos de necesidades de mejora del 
desempeño del personal del FONAC (2021 y 2025).  

Meta 1.5. El FONAC realiza anualmente diagnósticos de capacidad y brechas 
tecnológicas que le faciliten el logro de sus objetivos misionales (5 
diagnósticos en total). 

Meta 1.6. Al 2025 el FONAC ha establecido un (1) equipo capaz de formular y 
gerenciar proyectos y programas financiados por fondos de cooperación. 

Meta 1.7. Al 2025 el FONAC financia al menos el 30% de su presupuesto con fondos 
provenientes de fuentes diferentes al presupuesto nacional de la 
República. 

Meta 1.8. El FONAC a partir del 2022 anualmente formula y presenta a fuentes de 
financiamiento diferentes al estado hondureño al menos 3 propuestas de 
proyectos (12 propuestas en total). 

 

Objetivo Estratégico 2: Mejorar y fortalecer las capacidades de las organizaciones que 

conforman su asamblea para alcanzar los objetivos misionales del FONAC al 2025.  

Meta 2.1. Al menos diez (10) organizaciones asambleístas del FONAC fortalecidas en 
sus competencias institucionales.  
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Objetivo Estratégico 3: Posicionar y visibilizar al FONAC al 2025 a través del diseño y 

conducción de mensajes estratégicos para lograr el cumplimiento de los objetivos 

trazados en el direccionamiento institucional. 

Meta 3.1. El FONAC basa el posicionamiento de su imagen institucional en una (1) 
estrategia de comunicación que es evaluada y actualizada anualmente. 

Meta 3.2. Las visitas en redes sociales y espacios virtuales del FONAC aumentan al 
menos un 50% durante los próximos cinco años. 

Meta 3.3. El FONAC implementa permanentemente campañas de comunicación que 
apuntalan sus objetivos estratégicos (al menos cuatro 4 campañas 
desarrolladas).  

Meta 3.4. Al 2025 el FONAC ha llevado a cabo al menos 15 eventos de interacción 
con directores de ONGD nacionales e internacionales, redes y 
asociaciones, representantes del cuerpo diplomático, sector privado, 
líderes de opinión, academia, para intercambiar puntos de vista, 
estrategias o para informar del accionar del FONAC en temas de su 
interés.  

 
Objetivo Estratégico 4: Contribuir al ejercicio en la defensa de los derechos de 

participación ciudadana a través de mecanismo de control social para promover la 

transparencia, rendición de cuentas y eficiencia en la gestión gubernamental. 

Meta 4.1. Al 2025 el FONAC ha impulsado un proceso de fortalecimiento de 
capacidades a 100 voluntarios OSC en mecanismos de control social 
(auditoría y veeduría social). 

Meta 4.2. OSC, Comunidad Internacional, autoridades gubernamentales y público 
en general cuentan con información consolidada y analizada sobre los 
principales hallazgos, resultados y recomendaciones de los procesos de 
auditoría y veeduría social realizados. Al menos un (1) informe publicado 
anualmente (al menos cinco [5] informes en total publicados). 

Meta 4.3. A finales del 2021 se ha realizado un proceso de veeduría social al 
proceso electoral con participación de al menos ciento cincuenta (150) 
voluntarios a nivel nacional. 

Meta 4.4. Al segundo trimestre de 2022 el FONAC presenta propuesta ciudadana 
para Plan de Nación 2023 – 2034. (Una Propuesta de Plan de Nación). 

Meta 4.5. Una propuesta elaborada y presentada por el FONAC a la ciudadanía, 
comunidad internacional, autoridades gubernamentales para el 
cumplimiento y optimización de la inversión en el logro de los objetivos 
del Plan de Nación entre el 2021-2025 
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Objetivo Estratégico 5: Incidir, sobre la base de evidencia sólida, en programas y 

políticas públicas ante los tomadores de decisiones del Estado.   

Meta 5.1. Una (1) campaña de comunicación realizadas al 2025 para socializar 
hallazgos del logro de cumplimiento de los indicadores de los objetivos 
del Plan de Nación. 

Meta 5.2. Cinco (5) procesos de incidencia liderados por el FONAC entre 2021 y 
2025 para elaborar, modificar, aprobar, derogar o implementar políticas 
públicas del interés prioritario de la ciudadanía o del FONAC. 

Meta 5.3. Entre el 2021 y el 2025 cinco (5) políticas fueron elaboradas, modificadas, 
aprobadas, derogadas o implementadas gracias a los esfuerzos de 
incidencia liderados por el FONAC. 

 
Objetivo Estratégico 6: Gestión de recursos institucionales  

Meta 6.1. El FONAC cuenta con presupuestos operativos anuales para gestionar 
adecuadamente sus recursos con el fin de alcanzar sus objetivos 
institucionales (cinco [5] POA en total al 2025).  

Seguimiento y evaluación del plan estratégico 

En esta sección se plantea la forma como se dará seguimiento al plan y los periodos en 

los que se evaluará su cumplimiento. 

Formulario del Plan de Monitoreo y Evaluación de POA 

Plan Anual de Monitoreo de Actividades / Tareas de Estrategias POA 202____ 
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Formulario del Plan de Monitoreo y Evaluación de Estrategias PEI 

Plan Anual de Monitoreo de Estrategias de Objetivos Estratégicos PEI. Año 202____ 
Avance 

según PEI 

Riesgo de no 
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Marco Institucional de la organización 

Marco Legal del FONAC5 

El Foro Nacional de Convergencia (FONAC) fue creado originalmente mediante Decreto 

Legislativo 155-94 de fecha 4 de noviembre de 1994, Reglamentado mediante Decreto 

Ejecutivo 168-98 de fecha 30 de noviembre de 1998, reformado mediante los Artículos 

31 y 38 del Decreto 286-2009 ¨Ley de Establecimiento para una Visión y la Adopción de 

un Plan de Nación para Honduras ¨ publicado en la Gaceta No. 32.129 del 2 de febrero 

de 2010 y Acuerdo Ejecutivo № 130-2019. 

Dentro de las reformas se encuentra que el FONAC podrá formular y presentar 

propuestas de políticas públicas, asimismo que el Poder Ejecutivo deberá asignarle 

presupuesto a través de la Secretaría de Finanzas, sujeto a la fiscalización del Tribunal 

Superior de Cuentas. 

Otra de las reformas (aprobadas 

mediante el Acuerdo Ejecutivo № 130-

2019) es que los representantes de la 

Iglesia Católica y Evangélica tendrán 

derecho a voz y voto en la Asamblea del 

FONAC. 

Seguimiento de la Visión de País y el 

Plan de Nación 

Con la reforma de su ley, FONAC pasó a 

ser instancia de verificación y 

seguimiento independiente del 

cumplimiento de la Visión de País y el 

Plan de Nación, monitoreando la 

contribución de cada proyecto 

ejecutado al logro de los indicadores de 

avance y las metas de prioridad 

nacional.  

 

5 Ver anexos 3 al 9. 
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El inicio del proceso de planificación del desarrollo económico, social y político que la 

Ley contempla, consta de tres etapas:  

1. La Visión de País, Imagen objetivo de las características sociales, políticas y 

económicas que el País deberá alcanzar, mediante la ejecución de los sucesivos 

Planes de Nación y Planes de Gobierno consistentes entre sí, que describa las 

aspiraciones sociales en cada área y que se establezca para cada ciclo de 28 

años;  

2. El Plan de Nación, Documento que recoge los ejes estratégicos que atienden los 

desafíos que enfrenta la Nación y alrededor de los cuales debe ejecutarse la 

acción pública y privada que se encamina al cumplimiento de los objetivos 

intermedios de la Visión de País. El Plan de Nación se formula para periodos 

sucesivos de 12 años y su implementación es obligatoria para el sector público e 

indicativa para el sector privado;  

3. El Plan de Gobierno, Planteamiento de políticas, programas y proyectos que, en 

cada administración gubernamental, independientemente del Partido Político 

que lo presente y ejecute, aborda la forma como esa administración particular 

pretende contribuir al logro de las metas y mejora de los indicadores en cada 

uno de los ejes estratégicos del Plan de Nación. (La Gaceta No.32,129, 2010). 

El desarrollo económico, social y político del país se pretende alcanzar a través del logro 

de cuatro (4) Objetivos Nacionales y veintitrés (23) Metas de Prioridad Nacional, mismas 

que se pueden ampliar en caso de ser necesario. 
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Asamblea del FONAC 

El Foro Nacional de Convergencia está regido por una Asamblea conformada por 

veintidós (22) organizaciones de Sociedad Civil, las cuales, por mandato del mismo 

Decreto Legislativo antes referido, son convocadas por el Presidente de la República por 

un período de dos años; además de convocar a una organización como Observadora.  

El 26 de diciembre del 2019, en las instalaciones de la Universidad Tecnológica de 

Honduras (UTH), se juramentó a los representantes de la Asamblea para el período 

2019-2021, quedando conformada de la siguiente manera (por orden alfabético):  

❖ Asociación de Municipios de Honduras 

❖ Asociación de Productores de Bananos de Honduras 

❖ Asociación Hondureña de Maquiladores 

❖ Asociación Industrial de Productores de Aceite de Honduras 

❖ Asociación Nacional de Empleados Públicos de Honduras 

❖ Asociación Nacional de Enfermeras y Enfermeros Auxiliares de Honduras 

❖ Asociación Nacional de Universidades Privadas de Honduras 

❖ Central General de Trabajadores Honduras 

❖ Colegio Hondureño de Profesionales Universitarios en Contaduría Pública 

❖ Confederación de Trabajadores de Honduras  

❖ Confraternidad Evangélica de Honduras 

❖ Consejo Coordinador de Organizaciones Campesinas de Honduras 

❖ Consejo Hondureño de la Empresa Privada 

❖ Consejo Hondureño del Sector Social de la Economía 

❖ Federación de Cámaras de Comercio e Industria de Honduras 

❖ Federación de Cooperativas de Ahorro y Crédito de Honduras, Ltda. 

❖ Federación de Organizaciones de Vendedores de Mercados de Honduras 

❖ Federación de Organizaciones No Gubernamentales para el Desarrollo de 

Honduras 

❖ Iglesia Católica de Honduras 

❖ Partido Demócrata Cristiano de Honduras 

❖ Red Nacional de Televisoras de Honduras 

❖ Universidad Nacional Autónoma de Honduras  

La Asamblea está integrada por un representante propietario y un suplente de cada una 

de las organizaciones de la sociedad civil, de diferentes sectores sociales, gremiales y 

políticos, que sean convocadas por el Presidente de la República de conformidad a lo 

establecido en el Artículo 2 del Reglamento de su Ley.  
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Los representantes designados y acreditados por las organizaciones ante el Foro 

Nacional de Convergencia (FONAC), se desempeñan sin retribución alguna y duran en 

funciones por el término de dos años, pudiendo ser reelectos sin limitación por sus 

organizaciones, si así lo estimaren conveniente.  

La asistencia de los representantes propietarios acreditados ante el Foro Nacional de 

Convergencia (FONAC), es obligatoria y sólo en casos justificados y previamente 

notificados al Secretario Ejecutivo, pueden hacerse representar por sus respectivos 

suplentes. En caso de ausencia de ambos integrantes, sin justificación, a dos (2) sesiones 

consecutivas, el Foro Nacional de Convergencia (FONAC) solicitará su reemplazo a la 

Organización que representen.  

En las reuniones de la Asamblea en que asistan tanto el representante propietario como 

el suplente, éste último tendrá derecho a voz, pero no a voto.  
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La Asamblea puede invitar a sus reuniones a adicionales observadores permanentes de 

países u organismos cooperantes, organizaciones de la Sociedad Civil, personas 

naturales, u otros que tengan afinidad con sus funciones y objetivos, así como en algún 

tema específico de agenda, quienes asistirán a las sesiones y podrán hacer uso de la 

palabra, pero no participarán en la toma de decisiones, es decir, su participación es con 

voz, pero sin voto.  

La Asamblea funciona legalmente con la presencia de la mitad más uno de sus 

representantes; sus resoluciones se adoptan por mayoría simple y, en caso de empate, 

el Coordinador tiene voto de calidad.  

La Asamblea debe reunirse ordinariamente cada seis meses y extraordinariamente 

cuantas veces es necesario, a convocatoria del Secretario Ejecutivo o a iniciativa de por 

lo menos dos de sus representantes.  

Las convocatorias las hace circular el Secretario Ejecutivo en forma escrita o por los 

medios disponibles, y con al menos quince (15) días de anticipación, salvo casos de 

urgencia comprobada.  

La Asamblea del Foro Nacional de Convergencia (FONAC), tiene las siguientes 

atribuciones:  

1. Nombrar o remover al Secretario Ejecutivo y fijar su remuneración mensual;  

2. Conocer y aprobar el Sistema de Seguimiento y Reporte del Avance de la 

Ejecución de los Planes de Nación, de acuerdo con el modelo de relaciones 

cuantitativas y cualitativas;  
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3. Conocer y aprobar el informe de avance periódico en el cumplimiento de las 

metas e indicadores de los Planes de Nación y adoptar al respecto las medidas 

que estime  

4. Celebrar reuniones con las dependencias del Estado y demás actores en el 

proceso de Visión de País y Plan de Nación, cuando existan asuntos cuyo 

conocimiento y discusión lo amerite;  

5. Aprobar mecanismos de captación de recursos financieros, técnicos o de 

cualquier otra índole, asegurándose que no comprometan la independencia del 

Foro Nacional de Convergencia (FONAC) y que resulten procedentes de acuerdo 

con la ley o demás normativa vigente y, principalmente a su naturaleza y misión 

institucional;  

6. Autorizar al Secretario Ejecutivo para celebrar Convenios de Cooperación Técnica 

y Financiera y otros de análoga naturaleza;  

7. Discutir y aprobar el Plan Operativo y Presupuesto Anual del Foro Nacional de 

Convergencia (FONAC) y conocer las liquidaciones semestrales del mismo, 

adoptando las medidas que procedan;  

8. Aprobar los reglamentos internos que sean necesarios para el mejor 

funcionamiento del Foro Nacional de Convergencia (FONAC);  

9. Aprobar manuales de procedimientos técnicos-administrativos internos del Foro 

Nacional de Convergencia (FONAC);  

10. Instruir y facultar al Secretario Ejecutivo solicitar al Tribunal Superior de Cuentas 

la correspondiente fiscalización de las operaciones de cada ejecución 

presupuestaria anual; y,  

11. Las demás que por su naturaleza le correspondan y que sean compatibles con su 

función esencial de verificación y seguimiento del cumplimiento de la Visión de 

País y el Plan de Nación. 

Coordinador de la Asamblea del FONAC  

La Asamblea es dirigida por un Coordinador, que es designado en forma rotativa por 

tres meses de acuerdo con el orden alfabético del nombre de las instituciones u 

organizaciones que la conforman. El Secretario Ejecutivo actúa y participa en la 

Asamblea con derecho a voz, pero sin voto, ejerciendo la función de “Secretario de la 

Asamblea”.  

Secretaría Ejecutiva 

El Secretario Ejecutivo es el más alto funcionario administrativo del FONAC, debe ser un 

ciudadano de reconocida honorabilidad y capacidad, relacionado con los diferentes 

sectores nacionales, hondureño por nacimiento, mayor de 30 años, y que se encuentre 
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en el pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos. El 27 de enero de 2020, la 

asamblea general del Foro Nacional de Convergencia (FONAC), acordó nombrar en la 

Secretaría Ejecutiva al Ing. Omar Edgardo Rivera Pacheco, quien, después de varios años 

sin que el FONAC contará con un PEI, ha liderado el presente proceso de planeación 

estratégica institucional. 

El Secretario Ejecutivo tiene las funciones y atribuciones siguientes:  

1. Ejercer la representación legal y pública del Foro Nacional de Convergencia 

(FONAC), pudiendo delegarlas en la persona o personas que designe;  

2. Ejercer la Dirección Administrativa y Financiera superior del Foro Nacional de 

Convergencia (FONAC);  

3. Coordinar las acciones que se realicen por 

las distintas dependencias que conforman la 

estructura orgánica de la Foro Nacional de 

Convergencia (FONAC), estableciendo, para 

este efecto, la estructura técnica-

administrativa que estime conveniente;|  

4. Abrir cuentas en instituciones bancarias, 

emitir y firmar cheques en forma 

mancomunada con la Administración;  

5. Preparar las agendas de la Asamblea del 

Foro Nacional de Convergencia (FONAC) y, 

convocar a reuniones ordinarias y 

extraordinarias;  

6. Ejecutar las resoluciones de la Asamblea;  

7. Gestionar recursos técnico-financieros que resulten procedentes de acuerdo con 

la ley o demás normativa vigente y, principalmente a su naturaleza y misión 

institucional y, que permitan desarrollar actividades específicas o programas que 

se orienten al cumplimiento de las funciones y atribuciones del Foro Nacional de 

Convergencia (FONAC), siempre y cuando no se comprometa la independencia 

de la institución;  

8. Solicitar de cualquier autoridad, órgano o institución, la información que se 

requiera para el cumplimiento de los objetivos del Foro Nacional de 

Convergencia (FONAC);  

9. Desarrollar y promover la realización de investigaciones y estudios temáticos que 

sean necesarios, que contemplen el desarrollo de encuestas y análisis de la 

información para medir la percepción de la ciudadanía sobre los diferentes 

programas y proyectos ejecutados y como estos aportan al cumplimiento de las 

Ing. Omar Edgardo Rivera Pacheco 
Secretario Ejecutivo del FONAC 
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metas de prioridad nacional y los indicadores de avance del cumplimiento de la 

Visión de País y Plan de Nación;  

10. Mantener comunicación permanente con los Poderes del Estado y demás 

actores en el proceso de Visión de País y Plan de Nación; estableciendo para ello 

una estrategia de comunicación efectiva;  

11. Administrar el recurso humano de la Institución y de acuerdo con la ley o demás 

normativa vigente;  

12. Suscribir convenios de cooperación previamente autorizados por la Asamblea 

con organismos e instituciones que puedan convertirse en aliados estratégicos 

para alcanzar el logro de los objetivos institucionales;  

13. Nombrar las comisiones que fueren necesarias para hacer los estudios, 

investigaciones y todo lo que se requiera para el correcto y eficaz 

funcionamiento del Foro Nacional de Convergencia (FONAC);  

14. Crear, organizar y poner en funcionamiento las instancias Regionales y Locales;  

15. Presentar a la Asamblea los informes y reportes de avances periódicos de todas 

las actividades desarrolladas por el Foro Nacional de Convergencia (FONAC). 
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Organigrama  

 

Asamblea  

Escoger y nombrar al Secretario Ejecutivo de FONAC. Reunirse al menos cada 6 meses 

para discutir los temas relacionados con FONAC. Discutir y aprobar el Plan Operativo y 

Presupuesto Anual (ver su marco legal). 
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Secretario Ejecutivo 

El Secretario Ejecutivo es el más alto funcionario de FONAC. Su elección corresponde a la 

Asamblea y ejecuta las resoluciones emanadas de ésta. Ejerce la representación legal y 

pública del FONAC, así como su conducción administrativa y financiera (ver su marco legal).  

Comité Ejecutivo 

Conformado por el Secretario Ejecutivo, Director de Veeduría Social e 

Incidencia Política, Director Administrativo y Director PMEA. Se reúne de 

manera semanal para tratar el seguimiento de las acciones más relevantes del 

FONAC y dar seguimiento al cumplimiento administrativo, financiero y 

programático de la institución. 

Cuando es necesario incorpora a otros miembros del equipo institucional para 

abordar temas tales como, pero no limitados a, identificación y formulación de 

proyectos y programas, emergencias por desastre natural o convulsión social o 

crisis en relaciones públicas.  

Comisión Coordinadora de la Asamblea 

Conformada por al menos tres miembros: El Coordinador actual de la Asamblea, el 

Coordinador predecesor de la Asamblea y por quien será el sucesor en la coordinación 

de la Asamblea. Colabora y hace sugerencias al Secretario Ejecutivo en temas relevantes 

para el FONAC. Prepara informes para el pleno de la Asamblea y sirve como un canal de 

comunicación entre los miembros de la Asamblea y la Secretaría Ejecutiva. Da 

seguimiento a los acuerdos de la Asamblea y recibe informes periódicos de la Secretaría 

Ejecutiva sobre avances del POA y cumplimiento de acuerdos de la Asamblea. 

Consejo Consultivo Externo 

Conformado por exsecretarios ejecutivos del FONAC más otros notables o expertos externos; 

todos ellos voluntarios y sin remuneración. Son personas de confianza, que pueden ser 

llamados en caso de necesitar la alta dirección consejo u opiniones externas, apoyo técnico, 

asesoría o perspectiva externa sobre situaciones coyunturales. 

Dirección de Planificación, Monitoreo, Evaluación y Aprendizaje (PMEA) 

Su responsabilidad fundamental, junto a los responsables de programa y proyectos del 

FONAC, es la de contribuir a garantizar la calidad de su programación. Diseña políticas, 

formularios, reportes y procesos necesarios para establecer e implementar un sistema 

de Monitoreo y Evaluación para la planificación anual y estratégica (POA y PEI), 

implementación, evaluación y aprendizaje de proyectos y programas. Audita y verifica 



 
 

 

39 Plan Estratégico Institucional 2021 – 2025 

FORO NACIONAL DE CONVERGENCIA – Veeduría Social e Incidencia Política 

todas las operaciones programáticas. Con la asistencia de la Dirección Administrativa y 

Financiera da seguimiento a la ejecución presupuestaria versus el cumplimiento 

programático del POA y Presupuesto. Evalúa el cumplimiento de la planificación 

estratégica a corto, mediano y largo plazo. Representa al Secretario Ejecutivo en 

comisiones, comités y organismos delegados por éste. Trabaja en estrecha colaboración 

con el Director de Veeduría e Incidencia Política. Lidera, en coordinación con la 

Dirección de Veeduría e Incidencia Política, la formulación de programas y proyectos, así 

como la identificación de oportunidades para acceder a nuevas fuentes o líneas de 

financiamiento para las acciones que ejecuta o pretende ejecutar el FONAC. 

Dirección de Veeduría e Incidencia Política  

Responsable técnico del área de veeduría social e incidencia política del FONAC, así 

como de la identificación de nuevos proyectos que contribuyan al logro de los objetivos 

estratégicos institucionales. Da seguimiento en el ámbito de su competencia, la 

ejecución presupuestaria versus el cumplimiento programático del POA y Presupuesto. 

Representa al Secretario Ejecutivo en comisiones, comités y organismos delegados por 

éste. Trabaja en estrecha colaboración con la Dirección de PMEA. Planifica el buen 

funcionamiento de los Observatorios a fin de dar seguimiento al cumplimiento de los 

objetivos, metas e indicadores contemplados en la Ley de Visión de País y Plan de 

Nación. 

Jefatura Unidad de Veeduría Social 

Coordina y prioriza con el equipo técnico las acciones de veeduría social, con la 

finalidad de controlar de forma objetiva la eficacia y eficiencia de la 

administración pública. En base a hallazgos generados en terreno, actualiza la 

información para el seguimiento de indicadores previamente definidos. Colabora 

con la identificación de oportunidades de incidencia y genera de manera 

oportuna y ágil información que sea útil en procesos de incidencia política. 

Coordina reuniones con diferentes actores regionales sobre los avances de los 

proyectos y programas en cada región. Colabora con la identificación de nuevos 

proyectos que contribuyan al logro de los objetivos estratégicos del FONAC. 

Jefatura Unidad de Incidencia 

Responsable de contribuir en aumentar el poder e influencia del FONAC para, 

dentro del marco del mandato y objetivos de la organización, identificar y 

conducir acciones de incidencia política, con la finalidad que los funcionarios e 

instituciones públicas satisfagan las necesidades insatisfechas de la población. 
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Colabora con la identificación de nuevos proyectos que contribuyan al logro de 

los objetivos estratégicos institucionales. 

Coordinación de Veedores Sociales 

Tiene bajo su responsabilidad tres áreas de acción con los veedores voluntarios: 

❖ Gestión del reclutamiento y membrecía de los voluntarios y animación de la 

red. 

❖ Capacitación y formación de voluntarios y OSC en el ámbito de su 

competencia. 

❖ Coordinación de acciones con las unidades de Veeduría Social e Incidencia 

Política. 

Dirección Administrativa y Financiera 

Administra los recursos humanos, financieros y materiales del FONAC con el objetivo de 

apoyar el logro de los objetivos institucionales. Verifica la ejecución presupuestaria 

versus el cumplimiento programático del POA y del Presupuesto. Propone e implementa 

políticas, formularios, reportes y procesos necesarios para una adecuada gestión 

administrativa, financiera y contable de la institución. Controla el gasto corriente. 

Controla entradas de personal mediante reloj marcador y generación de reportes. 

Coordina traslados de activos (recepción, bajas y altas). Lleva control y elaboración de 

planilla de pago y sus colaterales en cuanto a deducciones. Realiza gestiones bancarias. 

Responsable de las compras y del control de inventario. Coordina con los miembros de 

equipo de proyectos. Representa al Secretario Ejecutivo en comisiones, comités y 

organismos delegados por éste. 

Oficial de Informática 

Apoya las necesidades informáticas y tecnológicas del FONAC. Brinda 

mantenimiento de la página web, soporte técnico al personal de FONAC en el 

área de informática. Digitalización de documentos para subirlos a la página 

web, apoyo logístico y asistencia técnica para la presentaciones y giras 

regionales. Recomienda, elabora e implementa políticas de informática, 

orientadas al uso adecuado de equipos, programas y infraestructura 

tecnológica, su mantenimiento y remplazo, así como el resguardo y seguridad 

de información, equipos, programas y redes.  
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Oficial de Recursos Humanos 

Se encarga que el contratar y administrar personal idóneo para el FONAC, sea 

resultado de políticas y procedimientos formales de recursos humanos, de 

planes de desarrollo y capacitación de personal, y del uso de voluntarios y 

consultores para complementar las destrezas y el trabajo internos de la 

organización. 

Contador 

Mantiene actualizados los registros contables y garantiza información contable 

oportuna y veraz. Prepara los estados financieros y apoya el manejo de asuntos 

fiscales. 

Servicios Generales 

En esta área se aglutina el personal que presta los servicios de aseo, 

conserjería, transporte, vigilancia, mensajería y el suministro de mantenimiento 

preventivo y correctivo al mobiliario, equipo de oficina y equipo de transporte 

del FONAC. 

Oficial de Comunicaciones 

Dentro del marco de la estrategia de comunicación del FONAC, y directrices de la alta 

dirección, implementa acciones de comunicación interna para divulgar información 

sobre logros y el quehacer del FONAC y lleva a cabo acciones de comunicación externa 

para fortalecer y mantener una buena imagen institucional. Cumple con la normativa 

derivada de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Monitorea el 

adecuado cumplimiento de la normativa de marca interna, así como de instituciones 

socias y donantes. 

Oficial de Información Pública 

Persona designada por el FONAC y adscrita a la Unidad de Comunicaciones 

como responsable inmediato del funcionamiento eficaz del correspondiente 

subsistema de información Pública, de la recepción de las peticiones de acceso a 

la información pública, así como del suministro de la información solicitada 

según lo estipulado por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, su reglamento y normativa vinculante.  
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Brinda apoyo al Oficial de Comunicaciones. Actúa como gestor de las 

comunidades virtuales6 del FONAC. Maneja las redes sociales del FONAC, y 

contribuye en la creación de contenido atractivo y de calidad. Gestiona el blog 

corporativo o página web del FONAC. Sigue y monitoriza las publicaciones del 

FONAC y analiza el grado de aceptación de sus audiencias. Da seguimiento a las 

métricas de las redes sociales y sitio web del FONAC, y hace recomendaciones 

oportunas en base a su análisis. Diseña y elabora productos gráficos para ser 

utilizados en diferentes medios comunicacionales e informes del FONAC, 

velando por el cumplimiento de la estrategia de marca de la institución, de sus 

socios y donantes. 

Auditoría Externa 

Servicio profesional realizado por firmas de auditores externos con el objetivo de emitir 

dictámenes independientes sobre los estados financieros básicos, procesos 

administrativos y financieros, notas y otra información explicativa; así como, evaluar los 

controles internos del FONAC. 

Auditor Interno 

Audita y verifica todas las operaciones administrativas, financieras y presupuestarias. 

Verifica la ejecución presupuestaria del POA y del Presupuesto. Da seguimiento al gasto 

corriente. Hace verificación de las operaciones bancarias. Asesora a la Secretaría 

Ejecutiva sobre las mejores prácticas de transparencia y control tanto financiero como 

administrativo, y le sugiere normas y políticas para incrementar la eficacia, agilidad y 

eficiencia de la administración. Evalúa los procesos administrativos, contables y 

financieros implementados. Elabora y presenta informes periódicos de hallazgos y 

recomendaciones de las operaciones administrativas y contables del FONAC. Colabora 

en la preparación y ejecución de las auditorías externas. 

 

6 Según la Asociación Española de Responsables de Comunidad (Aerco), un gestor de 

comunidades virtuales o «community manager, es aquella persona 

encargada/responsable de sostener, acrecentar y, en cierta forma, defender las 

relaciones de la empresa con sus clientes en el ámbito digital, gracias al conocimiento 

de las necesidades y los planteamientos estratégicos de la organización y los intereses 

de los clientes». 
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Metodología para el desarrollo del plan7 

Según Armijo (2011), la planificación estratégica es una herramienta de gestión que 

permite apoyar la toma de decisiones de las organizaciones en torno al quehacer actual 

y al camino que deben recorrer en el futuro, para adecuarse a los cambios y a las 

demandas que les impone el entorno. Con ello busca lograr la mayor eficiencia, eficacia y 

calidad en los bienes y servicios que se proveen. 

La planificación estratégica es un proceso dinámico que cuenta con cierta estructura o 

etapas, que se pueden desarrollar al responder las siguientes preguntas: 

i. ¿Dónde estamos? 

Esta primera etapa consiste en conocer la situación actual de los 

ambientes externo e interno de la organización. Para ello, se utiliza 

como herramienta el análisis FODA, que permite establecer una visión 

capaz de superar aquellas amenazas y debilidades que afectan a la 

organización, y una misión basada en las fortalezas y oportunidades 

que utilizará para alcanzar o cumplir su visión. 

ii. ¿Dónde queremos ir? 

La segunda etapa se basa en la formulación de objetivos estratégicos 

que permitan lograr la misión o visión. Los objetivos estratégicos 

deben ser claros, realistas, desafiantes y congruentes entre sí. 

iii. ¿Cómo llegaremos? 

En la tercera etapa se elaboran todas aquellas estrategias que 

permitirán establecer una secuencia de pasos para alcanzar los 

objetivos, estas estrategias y acciones serán regidas según los 

principios organizacionales. 

iv. ¿Cómo mediremos el desempeño logrado? 

La cuarta etapa corresponde a la creación de instrumentos o formas 

de medición como son los indicadores de desempeño. Ellos permiten 

medir las variables con las cuales se evaluarán los resultados de la 

 

7 La base metodológica de este documento se basa en guía elaborada por Diego González y Christian Solís 

del Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura, que a su vez se basó en la Guía para la 

elaboración de planes estratégicos institucionales de Juan Calivá, y el Manual de planificación estratégica 

e indicadores de desempeño en el sector público, de Marianela Armijo. 
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organización y sirven como un mecanismo para la toma de decisiones, 

en caso de acciones correctivas. 

En el proceso de planificación estratégica se pueden identificar los siguientes factores 

de éxito que facilitan la implementación y gestión del PEI: 

❖ Integrar el PEI de manera participativa y liderada por la organización, contando 

con la participación de miembros de diferentes unidades de la organización y los 

principales socios, usuarios o beneficiarios para lograr un mejor análisis interno y 

externo de la organización, que incluya el contexto del sector al que pertenece. 

❖ Articulación de los planes operativos anuales (POA) con los objetivos, metas e 

indicadores establecidos en el PEI. 

❖ Difusión adecuada del PEI entre autoridades, funcionarios, socios y usuarios de la 

organización. 

❖ Fuerte compromiso de las autoridades y de los funcionarios de la organización 

en el logro de las metas propuestas. 

❖ El proceso de planificación es dinámico, por lo que resulta importante contar con 

un sistema de monitoreo y evaluación continua de los avances del PEI que 

permita su ajuste y una correcta toma de decisiones. 
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Anexos 

Anexo 1: Análisis de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas del 

FONAC – Diciembre 2020 

FODA: Oportunidades 

¿Cuáles elementos, fuerzas o tendencia del ambiente EXTERNO pueden contribuir al 

desarrollo del FONAC? Por favor liste todas las oportunidades que, en su opinión, 

pueden contribuir al desarrollo del FONAC.  

 
 

Concepto 
Clasificación del 

Concepto 
Diferentes instituciones del Estado, Gobiernos Locales y la Sociedad Civil están 
involucrando a FONAC en diferentes temas. 

Alianzas estratégicas 

Diversos sectores de la sociedad reclaman mayor transparencia y rendición de cuentas 
de la gestión pública. 

Alianzas estratégicas 

El interés de replicar y aumentar las experiencias de veeduría social en todos los ámbitos 
que impliquen el ejercicio público y privado del país. 

Alianzas estratégicas 

El poder acceder al financiamiento de fondos para la ejecución de proyectos contando 
con presupuesto necesarios. 

Alianzas estratégicas 

Fortalecimiento técnico, Financiero publicidad 
 

Alianzas estratégicas 

Identificar otras organizaciones que pueden ser claves para “sinergizar” la fuerza que 
tenemos en el FONAC.  
 

Alianzas estratégicas 

Interés de otras instituciones por establecer alianzas con el FONAC Alianzas estratégicas 

La ausencia de diálogo y liderazgo nacional puede convertirse en una oportunidad 
actuando con inteligencia y buscando alianzas estratégicas 

Alianzas estratégicas 
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Concepto 
Clasificación del 

Concepto 
La pandemia del Covid 19, el Eta e Iota una oportunidad para fortalecer otras alianzas 
estratégicas.  

Alianzas estratégicas 

Las emergencias y crisis de país han impulsado un trabajo con corresponsabilidad, 
complementariedad y pertinencia, desde FONAC. 

Alianzas estratégicas 

Liderar procesos de veeduría con la participación de diversos actores. Alianzas estratégicas 

Mecanismos de comunicación efectivos pueden generar una posición proactiva hacia las 
acciones de FONAC, desde los organismos de sociedad civil y desde los medios de 
comunicación. 

Alianzas estratégicas 

Presidencia de la República Congreso Nacional Corte Suprema de Justicia Ministerio 
Publico TSC TSE CNE RNP Fuerzas Armadas de Honduras Policía Nacional Secretarias 
de Estado Derechos Humanos Dirección, Gerencias e Instituciones de Gobierno COHEP 
ONG'S Gobiernos Locales Alcaldías Juntas de Agua Patronatos Comunidad 
Internacional Países Cooperantes Educación Superior Educación Pública y Privada 

Alianzas estratégicas 

Vinculación con la academia para fortalecer la investigación como fuente para la 
elaboración de políticas públicas. 

Alianzas estratégicas 

Apoyo de la cooperación internacional  
 

Cooperación Externa / 
Alianzas estratégicas 

Cooperación externa dispuesta a apostarle a mecanismos de control social en el marco 
de las emergencias. 

Cooperación Externa / 
Alianzas estratégicas 

La coincidencia de trabajo de la cooperación externa y los objetivos de FONAC, pueden 
favorecer la puesta en marcha de procesos conjuntos. 

Cooperación Externa / 
Alianzas estratégicas 

La Cooperación Internacional también necesita instituciones en las que se pueda confiar. Cooperación Externa / 
Alianzas estratégicas 

La transparencia en la gestión pública es que además exigida en el entorno 
internacional. 

Cooperación Externa / 
Alianzas estratégicas 

El establecimiento del gobierno abierto para la promoción de la transparencia. Exigencia Ciudadana 
de buen gobierno 

En medio de la decepción y el desencanto, el pueblo hondureño necesita alguien o algo 
en quién creer y que le devuelva la esperanza. El FONAC podría intentar llenar, aunque 
sea parcialmente, ese vacío. 

Exigencia Ciudadana 
de buen gobierno 

Existe un ambiente positivo y una exigencia de la ciudadanía para transparentar 
procesos y es ahí donde existe la oportunidad de poner en práctica el mandato 
institucional. 

Exigencia Ciudadana 
de buen gobierno 

Las exigencias de la ciudadanía por reducir la desigualdad y promover la justicia social. Exigencia Ciudadana 
de buen gobierno 

Necesidad de escuchar sectores sociales Exigencia Ciudadana 
de buen gobierno 

Necesidad de la ciudadanía por tener espacios de participación. Exigencia Ciudadana 
de buen gobierno 

Oportunidad de diálogo, consultas y participación ciudadana. Exigencia Ciudadana 
de buen gobierno 

Hambre de la sociedad por veedurías sociales Necesidad de 
veedurías ciudadanas 

Nueva visión de país. Necesidad de 
veedurías ciudadanas 

Fuentes de financiamiento y otro tipo de apoyo de la comunidad internacional. Otras fuentes de 
financiamiento 

Solicitar apoyo económico a ONGS y organizaciones internacionales para ir 
desligándose del gobierno, a miras de ser independiente y ser más creíble. 

Otras fuentes de 
financiamiento 

El realizar la exposición del trabajo en qué hacer nacional en cuanto a las líneas de 
acción de FONAC exponiendo a la sociedad civil en general los resultados de estas 

Redes sociales 
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Concepto 
Clasificación del 

Concepto 
acciones Mediante los diferentes espacios de redes sociales y medios de comunicación 
en general. 

Fácil acceso a herramientas tecnológicas y redes sociales que nos permita acceder a la 
información y documentación del quehacer de FONAC y robustecer el mismo con 
opiniones para la mejora continua. 

Redes sociales 

 

FODA: Fortalezas 

¿Cuáles características sobresalientes INTERNAS (fortalezas) del FONAC le permiten 

aprovechar oportunidades y le protegen de amenazas? Por favor liste todas las 

fortalezas que, en su opinión, tiene el FONAC. 

 

Concepto 
Clasificación del 

Concepto 
Asamblea representativa Asamblea 

Asamblea representativa Asamblea 

Contar con una asamblea diversa es una fortaleza si están involucrados en las diferentes 
acciones. 

Asamblea 

En la Asamblea también hay un amplio espectro de representatividad que puede 
ayudarle a levantar su perfil institucional. 

Asamblea 

Fuertes alianzas con actores gubernamentales y empresas privadas. Contamos con una 
asamblea amplia en diferentes sectores económicos y sociales del país  

Asamblea 

La asamblea General del FONAC se encuentra unida y a fortalecido sus relaciones 
brinda su respaldo al secretario ejecutivo. 

Asamblea 

La nueva estructura que integra la asamblea representa diferentes sectores sociales y 
económicos del país. 

Asamblea 

La representatividad de sectores en la asamblea.  Asamblea 

Miembros de la asamblea beligerantes, reconocido a nivel municipal y departamental Asamblea 

Una asamblea bien unificada e informada del quehacer del FONAC  Asamblea 

Una Asamblea diversa con riqueza de posturas, plural y participativa. Asamblea 

Una de las fortalezas fuerte que tiene el FONAC es que está integrado por diferentes 
sectores del país que le permite incidir al más alto nivel del Estado. Pero se debe vigilar 
que las incidencias no se hagan para interés particulares de los sectores. 

Asamblea 

Una fortaleza es que tiene es su asamblea de casi todos los sectores económicos y 
sociales, El éxito acá se basa en saber involucrar mediante una buena comunicación y 
un buen liderazgo estos diferentes grupos 

Asamblea 
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Concepto 
Clasificación del 

Concepto 
Involucramiento y apropiación de la labor para lograr cambios. objetividad en la 
implementación del proceso de veeduría. 

Capacidad para la 
Veeduría e incidencia 

La labor de veeduría e incidencia en el marco de las emergencias ha posicionado a 
FONAC en el contexto nacional e internacional. 

Capacidad para la 
Veeduría e incidencia 

Capacidad institucional instalada  Capacidad técnica 

Credibilidad, Seriedad, Profesionalismo, Dedicación extrema y el Compromiso del trabajo 
Institucional con todos sus integrantes que la conforman de manera presencial hasta el 
último rincón de nuestra Amada HONDURAS. 

Capacidad técnica 

El equipo técnico del FONAC tiene experiencia, competencia profesional y ha 
demostrado compromiso para enfrentar la situación 

Capacidad técnica 

Experiencia institucional.  Capacidad técnica 

La experiencia en el seguimiento de cumplimento del Plan de Nacían. Capacidad técnica 

Personal especializado y comprometido. Capacidad técnica 

Contamos con la participación de organizaciones y personas que gozan de la confianza 
de la población y generan credibilidad ante la opinión pública.  

Credibilidad Pública 

El reconocimiento de FONAC a nivel nacional e internacional pasa por el cumplimiento 
de sus objetivos y del peso de los sectores que lo integran así como de quien preside. 

Credibilidad Pública 

FONAC actualmente cuenta con el reconocimiento de las autoridades en todos los 
niveles ya sean estás Municipales Congreso Nacional o Poder Ejecutivo lo cual es una 
gran fortaleza. 

Credibilidad Pública 

Hay un reconocimiento de los esfuerzos y credibilidad en lo que se hace. Credibilidad Pública 

Para dar fe de nuestras veedurías que son respaldadas con las giras de veeduría a nivel 
nacional y proyectada en los Informes por gira e Informe Anual. 

Credibilidad Pública 

Reconocido como institución que implementa de manera transparente los procesos de 
veeduría a nivel nacional. 

Credibilidad Pública 

Reconocimiento a nivel nacional e internacional Credibilidad Pública 

Compromiso profesional, sin límites de horario ni carga de trabajo. Personal 
comprometido 

Cuenta con la disposición y el respaldo de diferentes sectores y el compromiso de su 
personal y el equipo técnico apegados a la visión y la agenda establecida por FONAC. 

Personal 
comprometido 

Cuenta con un recurso humano laboral comprometido. Personal 
comprometido 

Personal altamente calificado y comprometido con la visión de país Personal 
comprometido 

Personal entregado a su trabajo veeduría en todo el País Personal 
comprometido 

Recurso humano capacitado Personal 
comprometido 

Un equipo de trabajo que asume responsabilidades a pesar de los desafíos. Personal 
comprometido 

Desde mi punto de vista FONAC tiene un poder de convocatoria a nivel nacional, 
regional y municipal y esta depende mucho del seguimiento continuo que hacen sus 
colaboradores para asegurar la participación de los convocados. 

Poder de Convocatoria 

Poder de convocatoria a nivel nacional Poder de Convocatoria 

Actualmente FONAC se encuentra posicionado a nivel nacional y cuenta con la 
representación a través de los diferentes espacios con su red nacional de Veedores y 
voluntarios. 

Red Veedores 

La mayor fortaleza de FONAC es su organización regional con representación de 
gobiernos locales y organizaciones sociales de voluntarios. 

Red Veedores 

Red de Veedores Sociales en 18 Departamentos Red Veedores 

Un gran avance con la red de Veedores a nivel nacional eso es un éxito y no debe 
dejarse caer. 

Red Veedores 
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Concepto 
Clasificación del 

Concepto 
Una red estructurada de veedores sociales en el nivel local, que poco a poco es 
reconocida por las autoridades de diferente nivel. 

Red Veedores 

Contar con un secretario ejecutivo capaz de ejercer presión y promover cambios.  Secretario Ejecutivo 

Liderazgo de la nueva Dirección Ejecutiva Secretario Ejecutivo 

Se cuenta con la figura del actual secretario ejecutivo del FONAC el cual a nivel de 
sociedad civil Tiene un gran respaldo y es un personaje proactivo con iniciativa y una 
visión objetiva. 

Secretario Ejecutivo 

Un director ágil, capaz, bien informado del acontecer nacional, cercano a la gente y 
sobre todo con un liderazgo equilibrado y con un gran espíritu de servicio. 

Secretario Ejecutivo 

Una dirección con objetivos claros, información para la toma de decisiones e incidencia 
política. Una imagen pública influyente y creíble. 

Secretario Ejecutivo 

 

FODA: Amenazas 

¿Cuáles elementos, fuerzas o tendencia del ambiente EXTERNO pueden impedir o 

limitar el desarrollo del FONAC? Por favor liste todas las amenazas que, en su opinión, 

pueden afectar el desarrollo del FONAC. 

 

Concepto 
Clasificación del 

Concepto 
Ataque de diferentes actores ante la postura del FONAC con el Gobierno Ataques mediáticos 

Ataques mediáticos por que dependemos económicamente del gobierno.  Ataques mediáticos 

El ataque mediático en el cual se trata de involucra a FONAC con los sectores políticos 
en el cual afecta la relación en los diferentes espacios como ser el voluntariado de los 
sectores religiosos involucrados. 

Ataques mediáticos 

Débil imagen como veedor. Baja credibilidad 
pública 
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Concepto 
Clasificación del 

Concepto 
Débil imagen de la organización como veedor independiente que se ha acrecentado 
cada día porque siempre lo ven como parte del Gobierno. 

Baja credibilidad 
pública 

Falta de credibilidad en las Organizaciones de la sociedad civil en Honduras Baja credibilidad 
pública 

La cercanía con el Gobierno que la institución puede tener genera una opinión negativa 
de la población en general. 

Baja credibilidad 
pública 

Poca credibilidad en el quehacer institucional de FONAC por opositores. Baja credibilidad 
pública 

Si las instituciones a las que se les hace Veeduría Social no atienden las observaciones 
realizadas por FONAC perderá credibilidad. 

Baja credibilidad 
pública 

Que el nuevo gobierno asigne fondos a otras organizaciones para realizar veeduría y 
auditoria social. 

Dependencia 
presupuestaria al 

gobierno 

Tema presupuestario Logístico Dependencia 
presupuestaria al 

gobierno 

La polarización de la población que demanda una acción contundente de denuncia y 
lucha frontal y no de acompañamiento a las acciones gubernamentales tal vez por falta 
de conocimiento del rol de FONAC 

Errónea percepción 
pública 

Medios de comunicación, la percepción pública. Errónea percepción 
pública 

Percepción externa de que el FONAC es pro-gobierno o que está alineado con el 
gobierno. 

Errónea percepción 
pública 

Que la opinión pública ligue a FONAC con el gobierno. Errónea percepción 
pública 

El gobierno Gobierno 

Represalias del gobierno si siente amenazada su impunidad. Gobierno 

Influencers y redes sociales anónimas que desequilibren la imagen de FONAC. Influencers / Redes 
sociales 

La mala administración de los recursos económicos en el estado puede limitar apoyo de 
gobiernos amigos. 

Opacidad pública / Mal 
gobierno 

Límites con las fuentes de información, el acceso y disponibilidad. Opacidad pública / Mal 
gobierno 

Restricción del Acceso a la información por parte de todas las instituciones mencionadas 
en la consulta anterior. 

Opacidad pública / Mal 
gobierno 

La politización de las iniciativas las desprestigia de inmediato. Políticos 

Los políticos Políticos 

Los medios de comunicación y las redes sociales, si no se saben manejar, no ayudan 
sino más bien contribuyen a crear un ambiente de desconfianza en todos y en cualquier 
iniciativa. 

Redes sociales 

La reducción de presupuestos derivado la misma emergencia y crisis nacional. Reducción del 
presupuesto 

Limitación del Presupuesto. Reducción del 
presupuesto 

Los recortes presupuestarios y financieros. Reducción del 
presupuesto 

no contar con la ampliación de un presupuesto de acuerdo con las necesidades actuales 
en el crecimiento evidente de FONAC a través de la acción en campo de acuerdo con las 
necesidades y agenda de ejecución actual en FONAC en comparación de la agenda de 
hoy y años atrás. 

Reducción del 
presupuesto 

Reducción de fondos para permitir una operación efectiva.  Reducción del 
presupuesto 
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Concepto 
Clasificación del 

Concepto 
Reducción de los fondos públicos asignados al presupuesto que ponen en riesgo el 
poder cumplir con los objetivos del FONAC. 

Reducción del 
presupuesto 

Reducción de los fondos públicos y de cooperación que no permita el cumplimiento de 
los objetivos del FONAC. 

Reducción del 
presupuesto 

Reducción del presupuesto al futuro. Reducción del 
presupuesto 

Reducción del Presupuesto asignado al FONAC por el Estado de Honduras. Reducción del 
presupuesto 
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FODA: Debilidades 

¿Cuáles características deficientes o inexistentes INTERNAS del FONAC (debilidades) no 

le permiten aprovechar oportunidades y no le protegen de amenazas? Por favor liste 

todas las debilidades que, en su opinión, tiene el FONAC. 

 

Concepto 
Clasificación del 

Concepto 
Poca imagen institucional ante la sociedad hondureña Ausencia estrategia de Relaciones 

públicas  

Una de las debilidades es que todo gira alrededor de una persona, que es nuestro 
Director Ejecutivo. Se requiere de la participación de todos frente a la opinión publica, 
para mostrar la presencia de las organizaciones en el foro.  

Ausencia estrategia de Relaciones 
públicas  

Veo solo al secretario ejecutivo dando declaraciones debe haber también un vocero. Ausencia estrategia de Relaciones 
públicas  

Actualizar el sistema de gestión de fondos para la ejecución de actividades simplificando 
los procedimientos. 

Debilidad de políticas 
institucionales  

Baja capacidad en la búsqueda de recursos de cooperación. Debilidad de políticas 
institucionales  

capacitar en el debido proceso para el conocimiento de la gestión de los fondos a nivel 
administrativo interno en FONAC  

Debilidad de políticas 
institucionales  

De Que la institución como tal no es fuerte por tanto depende de la fortaleza personal de 
quien la dirige.  

Debilidad de políticas 
institucionales  

El no aprovechamiento de las potencialidades profesionales según expertis.  Debilidad de políticas 
institucionales  

Falta de manuales y procesos claros  Debilidad de políticas 
institucionales  

Falta de obligación o manual de responsabilidad del personal  Debilidad de políticas 
institucionales  

Falta de Programas de capacitaciones para el personal.  Debilidad de políticas 
institucionales  

Falta de representación a nivel Nacional. Debilidad de políticas 
institucionales  

Falta de un Plan estratégico Institucional Debilidad de políticas 
institucionales  

Funciones no delimitadas en algunos cargos.  Debilidad de políticas 
institucionales  

Inadecuada rendición de cuentas Debilidad de políticas 
institucionales  

La delegación y organización del trabajo de forma centralizada y mantener personal sin 
funciones. 

Debilidad de políticas 
institucionales  
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Concepto 
Clasificación del 

Concepto 
La estructura orgánica Debilidad de políticas 

institucionales  

La falta de definición de roles que traslapan acciones y generan inconsistencias. Debilidad de políticas 
institucionales  

La politización política Debilidad de políticas 
institucionales  

Necesidad del Fortalecimiento Institucional Debilidad de políticas 
institucionales  

Que los miembros de la Asamblea tengan intereses particulares más allá de los 
nacionales. Que no se involucren todos en las diferentes acciones. 

Debilidad de políticas 
institucionales  

Respeto a la Cadena de Mando existente. Debilidad de políticas 
institucionales  

Tendencia de algunos líderes de FONAC y su Asamblea a querer involucrarse en todo, 
sin ser todólogos.  

Debilidad de políticas 
institucionales  

Baja capacidad de investigación. Debilidad técnica 

Capacidad de formular propuestas políticas técnicamente sustentadas Debilidad técnica 

débil capacidad técnica en el personal Debilidad técnica 

Es necesario continuar en el fortalecimiento de la Red Nacional de Veedores. Debilidad técnica 

Falta personal especializado para algunas áreas estratégicas.  Debilidad técnica 

Más personal capacitado Debilidad técnica 

Necesidad de fortalecer el equipo en temas de incidencia y auditoria social Debilidad técnica 

No coordinar con los integrantes para tener una mayor incidencia política. Debilidad técnica 

Pocas relaciones institucionales con la cooperación internacional. Debilidad técnica 

Si bien es cierto cuentan con un personal bastante capacitado estos deben mantener una 
mejora continua de profesionalización. 

Debilidad técnica 

Dependencia de fondos públicos para operar Dependencia fondos públicos 

Dependencia total de fondos públicos Dependencia fondos públicos 

Depender del gobierno económicamente. Dependencia fondos públicos 

El FONAC no debe depender al 100% de los fondos públicos porque esto lo hace no ser 
dependientes de los gobiernos de turno, y para mantener la independencia deben buscar 
recursos externos. 

Dependencia fondos públicos 

Falta de otras fuentes internacionales que aporten, recursos materiales tecnológicos y 
económicos 

Dependencia fondos públicos 

La dependencia financiera de una sola fuente. Dependencia fondos públicos 

La dependencia presupuestaria del Estado Dependencia fondos públicos 

Una gran debilidad es que su presupuesto viene del poder ejecutivo y esto le quita 
autonomía credibilidad y contundencia para denunciar los datos y condiciones ilícitas 

Dependencia fondos públicos 

Falta de Medios de Comunicación y Transporte adecuado para cada Zona de 
Verificación. 

Pocos recursos económicos y 
materiales 

Falta de Presupuesto Falta de equipo y Personal. Pocos recursos económicos y 
materiales 

La falta de equipo tecnológico. No contar con la asignación de celulares con sus líneas 
telefónicas e Internet, para el debido uso en el desarrollo de las actividades asignadas. 

Pocos recursos económicos y 
materiales 

La falta de herramientas para la ejecución de actividades como ser la falta de vehículos 
para asignación de los mismos recursos para el desarrollo y ejecución de los proyectos. 

Pocos recursos económicos y 
materiales 

La falta de oficinas regionales a nivel de todo el país para formar actores locales para 
llevar a cabo procesos de veeduría en todo el país. 

Pocos recursos económicos y 
materiales 

Limitación de recursos financieros Pocos recursos económicos y 
materiales 

No presencia en todo el país  Pocos recursos económicos y 
materiales 

Recursos económicos limitados. Pocos recursos económicos y 
materiales 

Reducido presupuesto que abone al desarrollo de foros de convergencia regional y 
locales. 

Pocos recursos económicos y 
materiales 

Baja incidencia mediática o concentrada más en las personas que en la institución. Relaciones públicas 
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Anexo 2 – Alcance y abordaje metodológico de la consultoría 

En noviembre del 2020 FONAC contrató a Luis Amilcar Sevilla Guifarro para liderar la 

moderación del proceso participativo de elaboración del PEI FONAC 2021 – 2025. 

En una primera etapa y con la participación e involucramiento de personal técnico del 

FONAC se examinaron y formularon los siguientes elementos que deberán guiar el PEI 

del FONAC 2021-2025: 

❖ Teoría de Cambio (con sus correspondientes árboles de problemas y objetivos). 

❖ Misión y Visión institucionales. 

❖ Objetivos Estratégicos. 

❖ Plan Operativo Anual 2021.  

Estos elementos rectores del Plan Estratégico Institucional 2021 – 2025 deberán guiar y 

facilitar un proceso de planeación estratégica más minucioso y riguroso que el FONAC 

llevará a cabo durante el primer trimestre del 2021, momento en que finalizará de 

elaborar el PEI del FONAC 2021 – 2025. Por ello el documento final resultante de esta 

consultoría deberá permitir al FONAC en el 2021 afinar lo que pretende hacer, a dónde 

quiere llegar en el 2025 y cómo pretende hacerlo mediante actuaciones (líneas de 

acción o actividades) que cuenten con el respaldo real y adecuado de recursos 

económicos, humanos y materiales para ser ejecutadas y medidas.  

 

Para tal fin se llevó a cabo un análisis estratégico del entorno externo e interno de la 

institución para la revisión y formulación de la misión y visión estratégica, objetivos, 

metas e indicadores estratégicos para el periodo 2021-2025, teniendo como ejes 
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conductores el desarrollo y fortalecimiento de las habilidades institucionales del FONAC 

para: 

❖ Hacer veeduría y auditorias ciudadanas. 

❖ Incidir en política pública. 

❖ Aumentar las capacidades institucionales del FONAC para asegurar su 

sostenibilidad social y económica. 

❖ Fortalecer las competencias profesionales de sus colaboradoras para alcanzar los 

objetivos estratégicos y misionales del FONAC. 

❖ Mejorar las capacidades del FONAC para fortalecer las habilidades institucionales 

de los socios que conforman su asamblea, en los temas que les vinculan a ellos al 

quehacer del FONAC. 

Lo anterior se llevó a cabo mediante: 

❖ Revisión documental y entrevistas a personal y socios del FONAC. 

❖ Uso de herramientas virtuales para el trabajo colaborativo de documentos. 

❖ Aplicación de guías de trabajo para lograr los objetivos de la consultoría entre 

personal y asambleístas. 

❖ Facilitación de un taller participativo, para definición de los elementos rectores 

del Plan Estratégico Institucional 2021 – 2025. 
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Anexo 3 - Decreto Legislativo 155-94, Creación FONAC, 4 de noviembre de 1994 
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Anexo 4 – Decreto Legislativo No. 286-2009 - Rol Veeduría Independiente del 

FONAC al Plan de Nación Visión de País, 27 de enero de 2010. 
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Anexo 5 – Acuerdo Ejecutivo No. 219-2014, convocatoria Asamblea del Foro 

Nacional de Convergencia (FONAC), 7 de marzo 2014 
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Anexo 6 – Acuerdo Ejecutivo No. 36-B-2016, modificación Reglamento de la Ley 

del Foro Nacional de Convergencia (FONAC), 2 de mayo 2016 
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Anexo 7 – Decreto Legislativo No. 157-2019, Reforma Ley del Foro Nacional de 

Convergencia (FONAC), 4 de diciembre 2019 
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Anexo 8 – Decreto Legislativo No. 166-2019, Reforma Ley del Foro Nacional de 

Convergencia (FONAC), 12 de diciembre 2019 
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Anexo 9 – Acuerdo Ejecutivo No. 130-2019, Reforma por adición, el Reglamento 

de la Ley del Foro Nacional de Convergencia (FONAC), 20 de diciembre 2019 

 



 
 

 

74 Plan Estratégico Institucional 2021 – 2025 

FORO NACIONAL DE CONVERGENCIA – Veeduría Social e Incidencia Política 



 
 

 

75 Plan Estratégico Institucional 2021 – 2025 

FORO NACIONAL DE CONVERGENCIA – Veeduría Social e Incidencia Política 

 

 



 
 

 

76 Plan Estratégico Institucional 2021 – 2025 

FORO NACIONAL DE CONVERGENCIA – Veeduría Social e Incidencia Política 

Anexo 10 – FONAC, Agenda de Veeduría Social e Incidencia Política, 2020 

Diapositiva 1 

Agenda de Veeduría Social 
e Incidencia Política

Año 2020

 

 

 

Diapositiva 2 

 

DESARROLLO, INCLUSION Y 
PREVISION SOCIAL

1. Pobreza y pobreza extrema

2. Salud

3. Educación

4. Previsión social

5. Migración
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Diapositiva 3 

 

DESARROLLO, INCLUSION Y PREVISION SOCIAL (1/2) 

• POBREZA Y POBREZA EXTREMA

• Reducción de las desigualdades con el acceso a servicios públicos de calidad y
calidez.

• Erradicar la pobreza extrema en Honduras.

• EDUCACIÓN

• Financiamiento del Sector Educación

• Acceso, pertinencia, calidad y cobertura de los servicios públicos de
educación.

• Repotenciar el currículo educativo para fortalecer los principios y valores
cívicos, morales y cultura política.

• Homologar los instrumentos educativos y formativos con carácter
pluricultural y multicultural.

• Formación ciudadana en los diferentes espacios como ser: medios
comunicación masiva y digital, familia, Escuela y Universidades.

 

 

Diapositiva 4 

 

DESARROLLO, INCLUSION Y PREVISION SOCIAL (2/2) 

• SALUD

• Financiamiento del Sector Salud.

• Acceso, calidad y cobertura de los servicios públicos de salud.

• Implementación de Modelo Nacional de Salud.

• PREVISION SOCIAL

• Ampliación de cobertura de Sistema de Previsión Social.

• MIGRACIÓN

• Implementación acciones para revertir factores causa de la migración:

• Falta de oportunidades económicas.

• Falta de servicios públicos sociales de calidad.

• Inseguridad y violencia.

• Reunificación familiar.
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Diapositiva 5 

 

1. Democracia y Sistema Electoral 

2. Defensa, Seguridad y Justicia 

3. Prevención de la violencia

DEMOCRACIA Y SEGURIDAD

 

 

Diapositiva 6 

 

DEMOCRACIA Y SEGURIDAD (1/3)

• DEMOCRACIA Y SISTEMA ELECTORAL
• Fortalecimiento de la institucionalidad electoral y reforma al marco legal

electoral.
• Institucionalidad electoral.

• Consejo Nacional Electoral (CNE).
• Tribunal de Justicia Electoral (TJE).
• Unidad de Financiamiento, Transparencia, Fiscalización a Partidos

Políticos y Candidatos (Unidad de Política Limpia).
• Registro Nacional de las Personas (RNP).

• Marco legal.
• Ley Electoral.
• Ley de Justicia Electoral.
• Ley de Financiamiento, Transparencia y Fiscalización a Partidos

Políticos y Candidatos.
• Ley del Registro Nacional de las Personas.
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Diapositiva 7 

 

DEMOCRACIA Y SEGURIDAD (2/3)

• DEMOCRACIA Y SISTEMA ELECTORAL

• Impulsar mecanismos de consulta y participación ciudadana

• Audiencias publicas

• Cabildos abiertos

• Plebiscito

• Referéndum

• DEFENSA, SEGURIDAD Y JUSTICIA

• Reforma y fortalecimiento institucional de las entidades que conforman el
Sistema de Defensa, Seguridad y Justicia

• Secretaría de Defensa y Fuerzas Armadas

• Secretaría de Seguridad y Policía Nacional

• Ministerio Público (MP)

• Poder Judicial

• Sistema Penitenciario

 

 

Diapositiva 8 

 

DEMOCRACIA Y SEGURIDAD (3/3)

• DEFENSA, SEGURIDAD Y JUSTICIA
• Reducción de muertes violentas.

• Homicidios.
• Accidentes de transito.
• Suicidios.

• Justicia.
• Aumento de cobertura de tribunales de justicia.
• Impunidad y mora judicial.
• Resolución extrajudicial de conflictos.

• Formulación de Plan Estratégico 2020-2025 del Sistema de Defensa,
Seguridad y Justicia, que permita la coordinación, articulación y
complementariedad de instituciones estatales.

• Diseño e implementación de Estrategia de Prevención de la Violencia con
énfasis en los grupos colocados en situación de vulnerabilidad (niñez,
juventud y mujer) con amplia participación de la comunidad.
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Diapositiva 9 

 

1. Generación de empleo de calidad   

2. Desarrollo económico inclusivo y 
sostenible

3. Cambio climático y seguridad 
alimentaria nutricional

DESARROLLO ECONÓMICO SOSTENIBLE 
Y GENERACIÓN DE EMPLEO 

 

 

Diapositiva 10 

 

DESARROLLO ECONÓMICO SOSTENIBLE Y 
GENERACIÓN DE EMPLEO (1/2)

• GENERACIÓN DE EMPLEO DE CALIDAD

• Impulso de programas educativos y de formación técnica orientada al
mercado laboral.

• Promoción de los emprendimientos con apoyo por parte del Estado en
materia de simplificación de tramites para formar empresas, asistencia
técnica y acceso a microcréditos.

• DESARROLLO ECONÓMICO INCLUSIVO Y SOSTENIBLE

• Acceso a crédito, tecnología, innovación y acceso a nuevos mercados para la 
micro, pequeña y mediana empresa.

• Generación de ambiente propicio de negocios: seguridad jurídica, 
simplificación administrativa, gobierno electrónico, mano de obra calificada y 
otros. 

• Aumento las exportaciones con productos primarios con valor agregado.
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Diapositiva 11 

 

DESARROLLO ECONÓMICO SOSTENIBLE Y 
GENERACIÓN DE EMPLEO (2/2)

• CAMBIO CLIMÁTICO Y SEGURIDAD ALIMENTARIA NUTRICIONAL

• Gobernanza de los recursos hídricos

• Proteger y restaurar ecosistemas claves y tomar medidas contra la
vulnerabilidad ambiental

• Plan para la diversificación de generación de energía y cambio de
cultura en el uso de la misma

• Protección y explotación racional del recurso forestal.

• Apoyo a agricultores frente al cambio climático.

 

 

Diapositiva 12 

1. Transparencia, rendición de 
cuentas y eficiencia en la gestión 
gubernamental

2. Fortalecimiento institucional de 
entes contralores del Estado y 
operadores de justicia

3. Clima habilitante para la veeduría 
social e incidencia política

TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS 
Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN
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Diapositiva 13 

 

TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y LUCHA 
CONTRA LA CORRUPCIÓN (1/3)
• TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y EFICIENCIA EN LA GESTIÓN 

GUBERNAMENTAL

• Reformas al marco jurídico que aplica al acceso a la información pública y 
fortalecimiento del Instituto de Acceso a la Información Pública (IAIP).

• Ley para la Clasificación de Documentos Públicos relacionados con la Seguridad y 
Defensa Nacional (Ley de Secretos).

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

• Reforma al Sistema de Compras y Contrataciones del Estado.

• Reformas la Régimen de Servicio Civil y Régimen de Carrera Municipal.

• Implementación de Sistema Integrado de Gestión (SIG) en la Secretarías de Estado 
con mayor presupuesto y las históricamente vulnerables  al corrupción .

• Creación de marco regulatorio para Organizaciones No Gubernamentales (ONG) que 
usan fondos públicos, proveen servicios públicos y ejecutan obra pública.

• Reformas marco regulatorio de proyectos ejecutados en la modalidad de Alianza 
Publico Privadas y en la operación de Fideicomisos constituidos con fondos públicos.

 

 

Diapositiva 14 

 

TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y LUCHA 
CONTRA LA CORRUPCIÓN (2/3)
• FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE ENTES CONTRALORES DEL ESTADO Y OPERADORES DE 

JUSTICIA

• Reforma y fortalecimiento institucional de los entes de control interno gubernamental, 
contralores del Estado, operadores de justicia y los que tienen el mandato constitucional de 
la persecución penal de los delitos
• Oficina Nacional de Desarrollo Integral del Control Interno (ONADICI)
• Tribunal Superior de Cuentas (TSC)
• Procuraduría General de la República (PGR)
• Ministerio Público (MP)
• Poder Judicial

• Agenda Legislativa Anticorrupción
• Ley de Contratación del Estado
• Ley para la Clasificación de Documentos Públicos relacionados con la Seguridad y Defensa 

Nacional (Ley de Secretos)
• Ley de Colaboración Eficaz
• Ley de Financiamiento, Transparencia y Fiscalización a Partidos Políticos y Candidatos
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TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y LUCHA 
CONTRA LA CORRUPCIÓN (2/3)

• CLIMA HABILITANTE PARA LA VEEDURÍA SOCIAL E INCIDENCIA POLÍTICA
• Crear un clima habilitantes que posibilite la participación ciudadana y veeduría social, 

facilitando la constitución oficial )personalidad jurídica) de grupos que realización 
acciones de control social.

• Reconocimiento oficial y fortalecimiento de capacidades de las Comisiones 
Ciudadanas de Transparencia (CCT) como instancias independientes de participación 
local y veeduría social, así como las instancias de sociedad civil especializadas como 
Sociedad de Padres de Familia, Junta Comunitaria de Proyectos, entre otras.  

• Potenciar la demanda ciudadana a los tomadores de decisiones del Estado, 
preferentemente en el ámbito local, a través de mecanismos como Audiencias 
Publicas, Cabildos Abiertos, Plebiscitos, entre otros. 

• Impulsar la aprobación de la Política Nacional de Auditoría Social (PNAS).
• Incidencia ciudadana en la prevención de la corrupción y promoción de la cultura 

política, a través de modalidades educativas formales, no formales e informales.  
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Anexo 11: Priorización Agenda de Veeduría Social e Incidencia Política del 

FONAC 
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